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I N F O R M E S  D E  C O N C I L I A C I Ó N
INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 229 DE 2020 SENADO, 129 

DE 2019 CÁMARA

por medio de la cual se amplía la licencia de paternidad, se crea la licencia parental compartida, la 
licencia parental flexible de tiempo parcial, se modifica el artículo 236 y se adiciona el artículo 241A del 

Código Sustantivo del Trabajo, y se dictan otras disposiciones.

Bogotá D.C., 17 de junio de 2021 
 
Honorables Congresistas 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente del Senado de la República 
 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ  
Presidente Cámara de Representantes  
Ciudad   
 

Asunto: Informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 229/2020 Senado, 129/2019 Cámara 
“por medio de la cual se amplía la licencia de paternidad, se crea la licencia parental 
compartida, la licencia parental flexible de tiempo parcial, se modifica el artículo 236 y se 
adiciona el artículo 241A del código sustantivo del trabajo, y se dictan otras disposiciones”. 
 

Estimados Presidentes:  

En atención de lo dispuesto por el artículo 161 de la Constitución Política, los artículos 186, 
187 y 188 de la Ley 5 de 1992 y la honrosa designación que nos hicieran las Mesas Directivas 
de ambas células legislativas, de manera atenta, nos permitimos rendir informe de conciliación 
sobre el proyecto de ley de la referencia bajo los siguientes términos:  

El Proyecto de Ley No. 229/2020 Senado, 129/2019 Cámara, presentó varias modificaciones 
a lo largo de su trámite legislativo, razón por la cual, el articulado aprobado en la plenaria de 
la Cámara de Representantes y el texto definitivo aprobado en la plenaria del Senado de la 
República, son diferentes. Teniendo en cuenta lo anterior, se hace necesaria su conciliación a 
fin de que, una vez se surta el trámite de discusión y votación del presente informe, se proceda 
a su sanción presidencial y se convierta en ley de la República.  

Para efectos de comparación, a continuación, se incluyen los textos aprobados en la Cámara 
de Representantes y en el Senado de la República, solicitándose a las plenarias de ambas 
corporaciones, acoger el texto aprobado por el Senado de la República, atendiendo que este 
texto ha resultado de la concertación con el Ministerio de Hacienda y Crédito Público: 

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
CÁMARA  

TEXTO DEFINITIVO PLENARIA 
SENADO DE LA REPÚBLICA 

TEXTO 
ADOPTADO 

“por medio de la cual se crea la 
licencia parental compartida, la 
licencia parental flexible de tiempo 
parcial y el fuero de protección 
parental, se modifican los artículos 
236, 239, 240 y 241 del Código 
Sustantivo del Trabajo, y se dictan 
otras disposiciones”.  

 

“por medio de la cual se amplía la 
licencia de paternidad, se crea la 
licencia parental compartida, la 
licencia parental flexible de tiempo 
parcial, se modifica el artículo 236 y 
se adiciona el artículo 241A del 
código sustantivo del trabajo, y se 
dictan otras disposiciones”. 
 

Se acoge texto 
de la Plenaria 
del Senado de la 
República. 

Artículo 1o. Objeto. La presente 
ley tiene por objeto crear la licencia 
parental compartida, la licencia 
parental flexible de tiempo parcial y 
el fuero de protección parental y 
modificar los artículos 236, 239, 
240 y 241 del Código Sustantivo del 
Trabajo y dictar otras 
disposiciones.  

 

 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley 
tiene por objeto ampliar la licencia de 
paternidad, crear la licencia parental 
compartida, la licencia parental 
flexible de tiempo parcial modificar el 
artículo 236 y adicionar el artículo 
241A del Código Sustantivo del 
Trabajo y dictar otras disposiciones. 

 

Se acoge texto 
de la Plenaria 
del Senado de la 
República. 

Artículo 2o. Modifíquese el 
parágrafo 2° del artículo 236 del 
Código Sustantivo del Trabajo y 
adiciónense los parágrafos 4o y 5° 
al mismo artículo, el cual quedará 
así:  

Artículo 236. Licencia en la 
época del parto e incentivos para 
la adecuada atención y cuidado 
del recién nacido. Artículo 
modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1822 de 2017. El nuevo texto 
es el siguiente:  

1. Toda trabajadora en estado de 
embarazo tiene derecho a una 
licencia de dieciocho (18) semanas 
en la época de parto, remunerada 
con el salario que devengue al 
momento de iniciar su licencia.  
2. Si se tratare de un salario que no 
sea fijo como en el caso del trabajo 
a destajo o por tarea, se tomará en 
cuenta el salario promedio 
devengado por la trabajadora en el 
último año de servicio, o en todo el 
tiempo si fuere menor.  
3. Para los efectos de la licencia de 
que trata este artículo, la 
trabajadora debe presentar al 
empleador un certificado médico, 
en el cual debe constar:  

a)  El estado de embarazo de la 
trabajadora;  
b)  La indicación del día probable 
del parto, y  
c)  La indicación del día desde el 
cual debe empezar la licencia, 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 
236 del Código Sustantivo del 
Trabajo, el cual quedará así: 

Artículo 236. Licencia en la época 
del parto e incentivos para la 
adecuada atención y cuidado del 
recién nacido. Artículo modificado 
por el artículo 1° de la Ley 1822 de 
2017.  

 

1. Toda trabajadora en estado de 
embarazo tiene derecho a una 
licencia de dieciocho (18) semanas 
en la época de parto, remunerada 
con el salario que devengue al 
momento de iniciar su licencia. 

 

2. Si se tratare de un salario que no 
sea fijo como en el caso del trabajo 
a destajo o por tarea, se tomará en 
cuenta el salario promedio 
devengado por la trabajadora en el 
último año de servicio, o en todo el 
tiempo si fuere menor. 

 

3. Para los efectos de la licencia de 
que trata este artículo, la trabajadora 
debe presentar al empleador un 
certificado médico, en el cual debe 
constar: 

Se acoge texto 
de la Plenaria 
del Senado de la 
República. 
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teniendo en cuenta que, por lo 
menos, ha de iniciarse dos 
semanas antes del parto.  
 
Los beneficios incluidos en este 
artículo, y el artículo 239 de la 
presente ley, no excluyen a los 
trabajadores del sector público.  

4. Todas las provisiones y 
garantías establecidas en la 
presente ley para la madre 
biológica, se hacen extensivas en 
los mismos términos y en cuanto 
fuere procedente a la madre 
adoptante, o al padre que quede a 
cargo del recién nacido sin apoyo 
de la madre, sea por enfermedad, 
abandono o muerte, asimilando la 
fecha del parto a la de la entrega 
oficial del menor que se ha 
adoptado, o del que adquiere 
custodia justo después del 
nacimiento. En ese sentido, la 
licencia materna se extiende al 
padre en caso de fallecimiento, 
abandono o enfermedad de la 
madre, el empleador del padre del 
niño le concederá una licencia de 
duración equivalente al tiempo que 
falta para expirar el periodo de la 
licencia posterior al parto 
concedida a la madre.  
 
5. La licencia de maternidad para 
madres de niños prematuros, 
tendrá en cuenta la diferencia entre 
la fecha gestacional y el nacimiento 
a término, las cuales serán 
sumadas a las dieciocho (18) 
semanas que se establecen en la 
presente ley. Cuando se trate de 
madres con parto múltiple, la 
licencia se ampliará en dos 
semanas más.  
 

6. La trabajadora que haga uso 
de la licencia en la época del parto 
tomará las dieciocho (18) semanas 
de licencia a las que tiene derecho, 
de la siguiente manera:  

a) Licencia de maternidad preparto. 
Esta será de una (1) semana con 
anterioridad a la fecha probable del 

a) El estado de embarazo de la 
trabajadora; 

b) La indicación del día probable del 
parto, y 

c) La indicación del día desde el cual 
debe empezar la licencia, teniendo 
en cuenta que, por lo menos, ha de 
iniciarse dos semanas antes del 
parto. 

Los beneficios incluidos en este 
artículo, y el artículo 239 de la 
presente ley, no excluyen a los 
trabajadores del sector público. 
 

4.  Todas las provisiones y garantías 
establecidas en la presente ley para 
la madre biológica se hacen 
extensivas en los mismos términos y 
en cuanto fuere procedente a la 
madre adoptante, o al padre que 
quede a cargo del recién nacido sin 
apoyo de la madre, sea por 
enfermedad, abandono o muerte, 
asimilando la fecha del parto a la de 
la entrega oficial del menor que se 
ha adoptado, o del que adquiere 
custodia justo después del 
nacimiento. En ese sentido, la 
licencia materna se extiende al 
padre en caso de fallecimiento, 
abandono o enfermedad de la 
madre, el empleador del padre del 
niño le concederá una licencia de 
duración equivalente al tiempo que 
falta para expirar el periodo de la 
licencia posterior al parto concedida 
a la madre. 

 

5. La licencia de maternidad para 
madres de niños prematuros, tendrá 
en cuenta la diferencia entre la fecha 
gestacional y el nacimiento a 
término, las cuales serán sumadas a 
las dieciocho (18) semanas que se 
establecen en la presente ley. 

parto debidamente acreditada. Si 
por alguna razón médica la futura 
madre requiere una semana 
adicional previa al parto podrá 
gozar de las dos (2) semanas, con 
dieciséis (16) posparto. Si en caso 
diferente,  

por razón médica no puede tomar 
la semana previa al parto, podrá 
disfrutar las dieciocho (18) 
semanas en el posparto inmediato.  

b) Licencia de maternidad 
posparto. Esta licencia tendrá una 
duración normal de diecisiete (17) 
semanas contadas desde la fecha 
del parto, o de dieciséis (16) o 
dieciocho (18) semanas por 
decisión médica, de acuerdo con lo 
previsto en el literal anterior.  

Parágrafo 1°. De las dieciocho (18) 
semanas de licencia remunerada, 
la semana anterior al probable 
parto será de obligatorio goce a 
menos que el médico tratante 
prescriba algo diferente. La licencia 
remunerada de la que habla este 
artículo es incompatible con la 
licencia de calamidad doméstica y 
en caso de haberse solicitado esta 
última por el nacimiento de un hijo, 
estos días serán descontados de la 
misma.  

Parágrafo 2°. El padre tendrá 
derecho a ocho (8) semanas de 
licencia remunerada de paternidad.  

La licencia remunerada de 
paternidad opera por los hijos 
nacidos del cónyuge o de la 
compañera permanente, así como 
para el padre adoptante.  

El único soporte válido para el 
otorgamiento de la licencia 
remunerada de paternidad es el 
Registro Civil de Nacimiento, el 
cual deberá presentarse a la EPS a 
más tardar dentro de los 30 días 

Cuando se trate de madres con parto 
múltiple o madres de un hijo con 
discapacidad, la licencia se ampliará 
en dos semanas más.  

 

6. La trabajadora que haga uso de la 
licencia en la época del parto tomará 
las dieciocho (18) semanas de 
licencia a las que tiene derecho, de 
la siguiente manera:  

a) Licencia de maternidad preparto. 
Esta será de una (1) semana con 
anterioridad a la fecha probable del 
parto debidamente acreditada. Si 
por alguna razón médica la futura 
madre requiere una semana 
adicional previa al parto podrá gozar 
de las dos (2) semanas, con 
dieciséis (16) posparto. Si en caso 
diferente, por razón médica no 
puede tomar la semana previa al 
parto, podrá disfrutar las dieciocho 
(18) semanas en el posparto 
inmediato. 

b) Licencia de maternidad posparto. 
Esta licencia tendrá una duración 
normal de diecisiete (17) semanas 
contadas desde la fecha del parto, o 
de dieciséis (16) o dieciocho (18) 
semanas por decisión médica, de 
acuerdo con lo previsto en el literal 
anterior. 

 

Parágrafo 1°. De las dieciocho (18) 
semanas de licencia remunerada, la 
semana anterior al probable parto 
será de obligatorio goce a menos 
que el médico tratante prescriba algo 
diferente. La licencia remunerada de 
la que habla este artículo es 
incompatible con la licencia de 
calamidad doméstica y en caso de 
haberse solicitado esta última por el 

siguientes a la fecha del nacimiento 
del menor.  

La licencia remunerada de 
paternidad estará a cargo de la 
EPS, para lo cual se requerirá que 
el padre haya estado cotizando 
efectivamente durante las 2 
semanas previas al reconocimiento 
de la licencia remunerada de 
paternidad.  

Se autoriza al Gobierno nacional 
para que en el caso de los niños 
prematuros se aplique lo 
establecido en el presente 
parágrafo.  

Parágrafo 3°. Para efectos de la 
aplicación del numeral quinto (5°) 
del presente artículo, se deberá 
anexar al certi cado de nacido vivo 
y la certificación expedida por el 
médico tratante en la cual se 
identifique diferencia entre la edad 
gestacional y el nacimiento a 
término, con el n de determinar en 
cuántas semanas se debe ampliar 
la licencia de maternidad, o 
determinar la multiplicidad en el 
embarazo.  

El Ministerio de Salud reglamentará 
en un término no superior a seis (6) 
meses contados a partir de la 
expedición de la presente ley, lo 
concerniente al contenido de la 
certificación de que trata este 
parágrafo y jará los criterios 
médicos a ser tenidos en cuenta 
por el médico tratante a efectos de 
expedirla”.  

Parágrafo 4°. Licencia parental 
compartida. La licencia parental 
compartida es de 22 semanas, 
resultado de unificar los días de 
licencia de maternidad (18 
semanas) y los de la licencia de 
paternidad (4 semanas). Los 
padres podrán distribuir libremente 
estas semanas, siempre y cuando 
cumplan las condiciones y 

nacimiento de un hijo, estos días 
serán descontados de la misma. 

 

Parágrafo 2°. El padre tendrá 
derecho a dos (2) semanas de 
licencia remunerada de paternidad.  

La licencia remunerada de 
paternidad opera por los hijos 
nacidos del cónyuge o de la 
compañera permanente, así como 
para el padre adoptante.  

 

El único soporte válido para el 
otorgamiento de la licencia 
remunerada de paternidad es el 
Registro Civil de Nacimiento, el cual 
deberá presentarse a la EPS a más 
tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha del nacimiento 
del menor.  

La licencia remunerada de 
paternidad estará a cargo de la EPS 
y será reconocida 
proporcionalmente a las semanas 
cotizadas por el padre durante el 
periodo de gestación. 

 

La licencia de paternidad se 
ampliará en una (1) semana 
adicional por cada punto porcentual 
de disminución de la tasa de 
desempleo estructural comparada 
con su nivel al momento de la 
entrada en vigencia de la presente 
ley, sin que en ningún caso pueda 
superar las cinco (5) semanas 

La metodología de medición de la 
tasa de desempleo estructural será 
definida de manera conjunta por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, el Banco de la República y 
el Departamento Nacional de 
Planeación. La tasa de desempleo 

requisitos dispuestos en este 
artículo. Esta licencia, en el caso de 
la madre, es independiente del 
permiso de lactancia.  

Al escoger esta gura se está 
renunciando a hacer uso de las 
licencias de maternidad y 
paternidad en los términos 
contemplados en los incisos y 
parágrafos anteriores.  

La licencia parental compartida se 
regirá por las siguientes 
condiciones:  

1. El tiempo de licencia parental 
compartida se contará a partir de la 
fecha del parto. Salvo que el 
médico tratante haya determinado 
que la madre deba tomar entre una 
o dos (2) semanas de licencia 
previas a la fecha probable del 
parto o por determinación de la 
madre.  
2. La madre deberá tomar como 
mínimo las primeras doce (12) 
semanas después del parto, las 
cuales serán intransferibles. El 
tiempo de licencia del padre deberá 
ser de mínimo cuatro (4) semanas 
intransferibles. Las restantes seis 
(6) semanas podrán ser 
distribuidas entre la madre y el 
padre de común acuerdo entre los 
dos.  
3. En ningún caso se podrán 
fragmentar, intercalar ni tomar de 
manera simultánea los períodos de 
licencia salvo por enfermedad 
postparto de la madre, 
debidamente certi cada por el 
médico.  
4. La licencia parental compartida 
será remunerada con base en el 
salario de quien disfrute de la 
licencia por el período 
correspondiente. El pago de la 
misma estará a cargo del 
respectivo empleador o EPS, 
acorde con la normatividad vigente.  

Para los efectos de la licencia de 
que trata este parágrafo, los bene 

estructural será publicada en el mes 
de diciembre de cada año y 
constituirá la base para definir si se 
amplía o no la licencia para el año 
siguiente. 

 

Se autoriza al Gobierno nacional 
para que en el caso de los niños 
prematuros se aplique lo establecido 
en el presente parágrafo. 

 

Parágrafo 3°. Para efectos de la 
aplicación del numeral quinto (5°) del 
presente artículo, se deberá anexar 
al certificado de nacido vivo y la 
certificación expedida por el médico 
tratante en la cual se identifique 
diferencia entre la edad gestacional 
y el nacimiento a término, con el fin 
de determinar en cuántas semanas 
se debe ampliar la licencia de 
maternidad, o determinar la 
multiplicidad en el embarazo.  

 

El Ministerio de Salud reglamentará 
en un término no superior a seis (6) 
meses contados a partir de la 
expedición de la presente ley, lo 
concerniente al contenido de la 
certificación de que trata este 
parágrafo y fijará los criterios 
médicos a ser tenidos en cuenta por 
el médico tratante a efectos de 
expedirla”. 

 

Parágrafo 4°. Licencia parental 
compartida. Los padres podrán 
distribuir libremente 

entre sí las últimas seis (6) semanas 
de la licencia de la madre, siempre y 
cuando cumplan las condiciones y 
requisitos dispuestos en este 
artículo. Esta licencia, en el caso de 
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ciarios deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  

1. El único soporte válido para el 
otorgamiento de licencia 
compartida es el Registro Civil de 
Nacimiento, el cual deberá 
presentarse a la EPS a más tardar 
dentro de los 30 días siguientes a la 
fecha de nacimiento del menor.  
2. Debe existir mutuo acuerdo 
entre los padres acerca de la 
distribución de las semanas de 
licencia. Ambos padres deberán 
realizar una declaración 
juramentada ante Notaría Pública 
explicando la distribución acordada 
y presentarla ante sus 
empleadores, en un término de 
treinta (30) días contados a partir 
del nacimiento del menor.  
3. El médico tratante debe 
autorizar por escrito el acuerdo de 
los padres, a n de garantizar la 
salud de la madre y el recién 
nacido.  
4. Los padres deberán presentar 
ante la Notaría Pública y el 
empleador un certificado médico, 
en el cual debe constar:  

a) El estado de embarazo de la 
mujer; o una constancia del 
nacimiento del menor.  

b) La indicación del día probable 
del parto, o la fecha del nacimiento 
del menor.  

c) La indicación del día desde el 
cual debe empezar la licencia.  

La licencia parental compartida 
también se aplicará con respecto a 
los niños prematuros y adoptivos, 
teniendo en cuenta las reglas del 
numeral 4 y el parágrafo 3° del 
presente artículo.  

La licencia parental compartida es 
aplicable también a los 
trabajadores del sector público. 
Para estos efectos, el 
Departamento Administrativo de la 
Función Pública reglamentará la 
materia dentro de los seis (6) 

la madre, es independiente del 
permiso de lactancia. 

 

La licencia parental compartida se 
regirá por las siguientes 
condiciones:  

 

1. El tiempo de licencia parental 
compartida se contará a partir de la 
fecha del parto. Salvo que el médico 
tratante haya determinado que la 
madre deba tomar entre una o dos 
(2) semanas de licencia previas a la 
fecha probable del parto o por 
determinación de la madre. 

 

2. La madre deberá tomar como 
mínimo las primeras doce (12) 
semanas después del parto, las 
cuales serán intransferibles. Las 
restantes seis (6) semanas podrán 
ser distribuidas entre la madre y el 
padre, de común acuerdo entre los 
dos. El tiempo de licencia del padre 
no podrá ser recortado en aplicación 
de esta figura.  

 

3. En ningún caso se podrán 
fragmentar, intercalar ni tomar de 
manera simultánea los períodos de 
licencia salvo por enfermedad 
postparto de la madre, debidamente 
certificada por el médico.  

 

4. La licencia parental compartida 
será remunerada con base en el 
salario de quien disfrute de la 
licencia por el período 
correspondiente. El pago de la 
misma estará a cargo del respectivo 

meses siguientes a la sanción de la 
presente ley.  

No podrán optar por la licencia 
parental compartida, los padres 
que hayan sido condenados por los 
delitos contemplados en el título VI 
delitos contra la familia, capítulo 
primero “de la violencia 
intrafamiliar” y capítulo cuarto “de 
los delitos contra la asistencia 
alimentaria” de la Ley 599 de 2000.  

Parágrafo 5°. Licencia parental 
flexible de tiempo parcial. La 
madre y/o padre podrán optar por 
una licencia parental flexible de 
tiempo parcial, en la cual, podrán 
cambiar un periodo determinado de 
su licencia de maternidad o de 
paternidad por un período de 
trabajo de medio tiempo, 
equivalente al doble del tiempo 
correspondiente al período de 
tiempo seleccionado, en el marco 
del teletrabajo, de conformidad con 
lo establecido por la Ley 1221 de 
2008. Esta licencia, en el caso de la 
madre, es independiente del 
permiso de lactancia.  

La licencia parental flexible de 
tiempo parcial se regirá́ por las 
siguientes condiciones:  

1. Los padres podrán usar esta 
gura a partir de la semana dos (2) 
de su licencia de paternidad; las 
madres, a partir de la semana trece 
(13) de su licencia de maternidad.  

2. El tiempo de licencia parental 
flexible de tiempo parcial se contará 
a partir de la fecha del parto. Salvo 
que el médico tratante haya 
determinado que la madre deba 
tomar una o dos (2) semanas de 
licencia previas a la fecha probable 
del parto. Los periodos 
seleccionados para la licencia 
parental flexible no podrán 
interrumpirse y retomarse 

empleador o EPS, acorde con la 
normatividad vigente. 

 

Para los efectos de la licencia de que 
trata este parágrafo, los 
beneficiarios deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 

1. El único soporte válido para el 
otorgamiento de licencia compartida 
es el Registro Civil de Nacimiento, el 
cual deberá presentarse a la EPS a 
más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha de nacimiento 
del menor.  

 

2. Debe existir mutuo acuerdo entre 
los padres acerca de la distribución 
de las semanas de licencia. Ambos 
padres deberán realizar un 
documento firmado explicando la 
distribución acordada y presentarla 
ante sus empleadores, en un término 
de treinta (30) días contados a partir 
del nacimiento del menor. 

  

3. El médico tratante debe autorizar 
por escrito el acuerdo de los padres, 
a fin de garantizar la salud de la 
madre y el recién nacido. 

 

4. Los padres deberán presentar 
ante el empleador un certificado 
médico, en el cual debe constar: 

a) El estado de embarazo de la 
mujer; o una constancia del 
nacimiento del menor.  

b) La indicación del día probable del 
parto, o la fecha del nacimiento del 
menor.  

posteriormente. Deberán ser 
continuos.  

3. La licencia parental flexible de 
tiempo parcial será remunerada 
con base en el salario de quien 
disfrute de la licencia por el período 
correspondiente. El pago de la 
misma estará a cargo del 
respectivo empleador o EPS. El 
pago del salario por el tiempo 
parcial laborado se regirá acorde 
con la normatividad vigente.  

4. Al escoger la licencia parental 
flexible de tiempo parcial se está 
renunciando a hacer uso de las 
licencias de maternidad y 
paternidad en los términos 
contemplados en los incisos y 
parágrafos anteriores.  

Para los efectos de la licencia de la 
que trata este parágrafo, los 
beneficiarios deberán cumplir los 
siguientes requisitos:  

1. El único soporte válido para el 
otorgamiento de licencia parental 
exible de tiempo parcial es el 
Registro Civil de Nacimiento, el 
cual deberá presentarse a la EPS a 
más tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha del nacimiento 
del menor.  
2. Debe existir mutuo acuerdo 
entre los empleadores y los 
trabajadores. El acuerdo deberá 
ser registrado en Notaría Pública y 
deberá ir acompañado de un certi 
cado médico que dé cuenta de:  

a)  El estado de embarazo de la 
mujer; o constancia del 
nacimiento.  
b)  La indicación del día probable 
del parto, o indicación de fecha del 
parto y  
c)  La indicación del día desde el 
cual debe empezar la licencia. 
Este acuerdo deberá consultarse 
con el empleador a más tardar 
dentro de los 30 días siguientes al 
nacimiento. El empleador deberá 
dar respuesta a la solicitud dentro 

c) La indicación del día desde el cual 
empezarían las licencias de cada 
uno.  

 

La licencia parental compartida 
también se aplicará con respecto a 
los niños prematuros y adoptivos, 
teniendo en cuenta el presente 
artículo.  

 

La licencia parental compartida es 
aplicable también a los trabajadores 
del sector público. Para estos 
efectos, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública 
reglamentará la materia dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la 
sanción de la presente ley. 

 

No podrán optar por la licencia 
parental compartida, los padres que 
hayan sido condenados en los 
últimos cinco (5) años  por  los 
delitos contemplados en el título IV 
delitos contra la libertad, integridad y 
formaciones sexuales;  los padres 
condenados en los últimos dos (2) 
años; por los delitos contemplados 
en el titulo VI contra la familia, 
capítulo primero “de la violencia 
intrafamiliar” y capítulo cuarto “de los 
delitos contra la asistencia 
alimentaria” de la Ley 599 de 2000 o 
los padres que tengan vigente  una 
medida de protección en su contra, 
de acuerdo con el artículo 16 de la 
Ley 1257 de 2008, o la norma que lo 
modifique, sustituya o adicione.  

 

Parágrafo 5°. Licencia parental 
flexible de tiempo parcial. La 
madre y/o padre podrán optar por 
una licencia parental flexible de 
tiempo parcial, en la cual, podrán 

de los cinco (5) hábiles siguientes 
a su presentación.  

La licencia parental flexible de 
tiempo parcial también se aplicará 
con respecto a los niños 
prematuros y adoptivos, teniendo 
en cuenta las reglas del numeral 4 
y el parágrafo 3° del presente 
artículo.  

La licencia parental flexible de 
tiempo parcial es aplicable también 
a los trabajadores del sector 
público. Para estos efectos, el 
Departamento Administrativo de la 
Función Pública, reglamentará la 
materia dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la sanción de la 
presente ley.  

 

 

cambiar un periodo determinado de 
su licencia de maternidad o de 
paternidad por un período de trabajo 
de medio tiempo, equivalente al 
doble del tiempo correspondiente al 
período de tiempo seleccionado. 
Esta licencia, en el caso de la madre, 
es independiente del permiso de 
lactancia. 

 

La licencia parental flexible de 
tiempo parcial se regirá por las 
siguientes condiciones: 

 

1. Los padres podrán usar esta 
figura antes de la semana dos (2) de 
su licencia de paternidad; las 
madres, a no antes de la semana 
trece (13) de su licencia de 
maternidad.  

 

2. El tiempo de licencia parental 
flexible de tiempo parcial se contará 
a partir de la fecha del parto. Salvo 
que el médico tratante haya 
determinado que la madre deba 
tomar una o dos (2) semanas de 
licencia previas a la fecha probable 
del parto. Los periodos 
seleccionados para la licencia 
parental flexible no podrán 
interrumpirse y retomarse 
posteriormente. Deberán ser 
continuos, salvo aquellos casos en 
que medie acuerdo entre el 
empleador y el trabajador.  

 

3. La licencia parental flexible de 
tiempo parcial será remunerada con 
base en el salario de quien disfrute 
de la licencia por el período 
correspondiente. El pago de la 
misma estará a cargo del respectivo 
empleador o EPS. El pago del 
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salario por el tiempo parcial laborado 
se regirá acorde con la normatividad 
vigente.  

 

4. La licencia parental flexible de 
tiempo parcial también podrá ser 
utilizada por madres y/o padres que 
también hagan uso de las licencia. 
parental compartida, observando las 
condiciones señaladas en este 
parágrafo, así como en el parágrafo 
4º del presente artículo. 

 

Para los efectos de la licencia de la 
que trata este parágrafo, los 
beneficiarios deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

 

1. El único soporte válido para el 
otorgamiento de licencia parental 
flexible de tiempo parcial es el 
Registro Civil de Nacimiento, el cual 
deberá presentarse a la EPS a más 
tardar dentro de los 30 días 
siguientes a la fecha del nacimiento 
del menor.  

 

2. Debe existir mutuo acuerdo entre 
los empleadores y los trabajadores. 
El acuerdo deberá ir acompañado de 
un certificado médico que dé cuenta 
de: 

 

a) El estado de embarazo de la 
mujer; o constancia del nacimiento.  

 

b) La indicación del día probable del 
parto, o indicación de fecha del parto 
y  

 

c) La indicación del día desde el cual 
empezaría la licencia 
correspondiente. Este acuerdo 
deberá consultarse con el 
empleador a más tardar dentro de 
los 30 días siguientes al nacimiento. 
El empleador deberá dar respuesta 
a la solicitud dentro de los cinco (5) 
hábiles siguientes a su presentación. 

La licencia parental flexible de 
tiempo parcial también se aplicará 
con respecto a los niños prematuros 
y adoptivos, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el presente artículo.  

 

La licencia parental flexible de 
tiempo parcial es aplicable también a 
los trabajadores del sector público. 
Para estos efectos, el Departamento 
Administrativo de la Función Pública, 
reglamentará la materia dentro de 
los seis (6) meses siguientes a la 
sanción de la presente ley. Superado 
este periodo de tiempo el Presidente 
de la República conservará su 
facultad reglamentaria. 

 

Artículo 3o. Fuero de Protección 
Parental. Modifíquense los 
artículos 239, 240 y 241 del Código 
Sustantivo del Trabajo, los cuales 
quedarán así:́  

Artículo 239. Prohibición de 
despido. <Artículo modificado 
por el artículo 2° de la Ley 1822 
de 2017. El nuevo texto es el 
siguiente:>  

1. Nadie podrá ser despedido por 
motivo de embarazo, lactancia o 
licencia parental, sin la autorización 
previa del Ministerio de Trabajo que 
avale una justa causa.  

 

Se acoge texto 
de la Plenaria 
del Senado de la 
República, en 
consecuencia, 
se elimina el 
artículo del 
proyecto de ley, 
continuando 
vigente la 
normativa 
actual. 

2. Se presume el despido 
efectuado por motivo de embarazo, 
lactancia o licencia parental, 
cuando este haya tenido lugar 
dentro del período de embarazo y/o 
dentro de los tres meses 
posteriores al parto.  
3. Las personas de que trata el 
numeral uno (1) de este artículo, 
que sean despedidas sin 
autorización de las autoridades 
competentes, tendrán derecho al 
pago adicional de una 
indemnización igual a sesenta (60) 
días de trabajo, fuera de las 
indemnizaciones y prestaciones a 
que hubiere lugar de acuerdo con 
su contrato de trabajo.  
4. En el caso de la mujer 
trabajadora que por alguna razón 
excepcional no disfrute de la 
semana preparto obligatoria, y/o de 
algunas de las diecisiete (17) 
semanas de descanso, tendrá́ 
derecho al pago de las semanas 
que no gozó de licencia. En caso de 
parto múltiple tendrá́ el derecho al 
pago de dos (2) semanas 
adicionales y, en caso de que el hijo 
sea prematuro, al pago de la 
diferencia de tiempo entre la fecha 
del alumbramiento y el nacimiento 
a término.  

Artículo 240. Permiso para 
despedir.  

1. Para poder despedir a una 
trabajadora durante el período de 
embarazo o los tres meses 
posteriores al parto, el empleador 
necesita la autorización del 
Inspector del Trabajo, o del Alcalde 
Municipal en los lugares en donde 
no existiere aquel funcionario.  

2. El permiso de que trata este 
artículo solo puede concederse con 
el fundamento en alguna de las 
causas que tiene el empleador para 
dar por terminado el contrato de 
trabajo y que se enumeran en los 
artículos 62 y 63. Antes de resolver, 
el funcionario debe oír al trabajador 
o a la trabajadora y practicar todas 

las pruebas conducentes 
solicitadas por las partes.  

3. Cuando sea un Alcalde Municipal 
quien conozca de la solicitud de 
permiso, su providencia tiene 
carácter provisional y debe ser 
revisada por el Inspector del 
Trabajo residente en el lugar más 
cercano.  

Artículo 241. Nulidad del 
despido.  

1. El empleador está obligado a 
conservar el puesto al trabajador o 
a la trabajadora que esté 
disfrutando de los descansos 
remunerados de que trata este 
capítulo, o de licencia por 
enfermedad motivada por el 
embarazo o parto.  
2. No producirá efecto alguno el 
despido que el empleador 
comunique al trabajador o a la 
trabajadora en tales períodos, o en 
tal forma que, al hacer uso del 
preaviso, este expire durante los 
descansos o licencias 
mencionados.  

 

Artículo 4o. Medidas 
antidiscriminatorias en materia 
laboral. Adiciónese un artículo 241 
A al Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual quedará así:  

Artículo 241 A. Medidas 
antidiscriminatorias en materia 
laboral.  

1. Pruebas de embarazo. La 
exigencia de la práctica de pruebas 
de embarazo queda prohibida 
como requisito obligatorio para el 
acceso o permanencia en cualquier 
actividad laboral. La prueba de 
embarazo solo podrá solicitarse, 
con consentimiento previo de la 
trabajadora, en los casos en los 
que el trabajo a desempeñar 
implique riesgos reales o 

Artículo 3º. Medidas 
antidiscriminatorias en materia 
laboral. Adiciónese un artículo 241 
A al Código Sustantivo del Trabajo, 
el cual quedará así:  

 

Artículo 241 A. Medidas 
antidiscriminatorias en materia 
laboral. 

1. Pruebas de embarazo. La 
exigencia de la práctica de pruebas 
de embarazo queda prohibida como 
requisito obligatorio para el acceso o 
permanencia en cualquier actividad 
laboral. La prueba de embarazo solo 
podrá solicitarse, con 
consentimiento previo de la 
trabajadora, en los casos en los que 

Se acoge texto 
de la Plenaria 
del Senado de la 
República. 
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potenciales que puedan incidir 
negativamente en el desarrollo 
normal del embarazo.  

Se presume que toda exigencia de 
ordenar la práctica de una prueba 
de embarazo para acceso o 
permanencia en cualquier actividad 
laboral, tiene carácter 
discriminatorio. Esta presunción 
admite prueba en contrario, pero se 
invertirá la carga de la prueba a 
favor de la mujer y será el 
empleador o contratante quien 
deba desvirtuar la conducta 
discriminatoria y demostrar que 
existen riesgos reales o potenciales 
que puedan incidir negativamente 
en el desarrollo normal del 
embarazo.  

El empleador, al enlistar las 
evaluaciones médicas 
preocupacionales o de preingreso, 
deberá dejar constancia que, en 
estas, no se incluye una prueba de 
embarazo. Cuando las 
evaluaciones médicas 
preocupacionales o de preingreso 
involucren exámenes de sangre, la 
candidata podrá seleccionar el 
centro médico o laboratorio en 
dónde realizar dichos exámenes. 
En todo caso, el centro médico o 
laboratorio que se escoja deberá 
ser reconocido por el Ministerio de 
Salud y Protección Social.  

El empleador que ordene la 
realización de una prueba de 
embarazo en contra de lo 
establecido en el presente artículo, 
se le impondrá una multa 
correspondiente hasta a cien (100) 
SMLMV, de conformidad con la 
reglamentación que sobre la 
materia haga el Ministerio del 
Trabajo. La trabajadora que haya 
sido obligada a la realización de 
una prueba de embarazo en contra 
de lo establecido en este artículo, 

el trabajo a desempeñar implique 
riesgos reales o potenciales que 
puedan incidir negativamente en el 
desarrollo normal del embarazo.  

Se presume que toda exigencia de 
ordenar la práctica de una prueba de 
embarazo para acceso o 
permanencia en cualquier actividad 
laboral tiene carácter discriminatorio. 
Esta presunción admite prueba en 
contrario, pero se invertirá la carga 
de la prueba a favor de la mujer y 
será el empleador o contratante 
quien deba desvirtuar la conducta 
discriminatoria y demostrar que 
existen riesgos reales o potenciales 
que puedan incidir negativamente en 
el desarrollo normal del embarazo. 

 

El empleador, al enlistar las 
evaluaciones médicas 
preocupacionales o de preingreso, 
deberá dejar constancia que, en 
estas, no se incluye una prueba de 
embarazo. Cuando las evaluaciones 
médicas preocupacionales o de 
preingreso involucren exámenes de 
sangre, la candidata podrá 
seleccionar el centro médico o 
laboratorio en dónde realizar dichos 
exámenes. En todo caso, el centro 
médico o laboratorio que se escoja 
deberá ser reconocido por el 
Ministerio de Salud y Protección 
Social. 

 

El empleador que ordene la 
realización de una prueba de 
embarazo en contra de lo 
establecido en el presente artículo, 
se le impondrá una multa de hasta 
dos mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco (2455) Unidades de Valor 
Tributario (UVT) de conformidad con 
la reglamentación que sobre la 
materia haga el Ministerio del 

deberá ser contratada para el cargo 
al cual aspiraba.  

2. Entrevistas de trabajo. La 
realización de preguntas 
relacionadas con planes y 
reproductivos queda prohibida en 
las entrevistas laborales y se 
presumirá como una práctica 
discriminatoria.  

El empleador que realice preguntas 
discriminatorias en contra de lo 
establecido en el presente artículo, 
se le impondrá una multa 
correspondiente hasta a cien (100) 
SMLMV, de conformidad con la 
reglamentación que sobre la 
materia haga el Ministerio del 
Trabajo.  

 

 

Trabajo. La trabajadora que haya 
sido obligada a la realización de una 
prueba de embarazo en contra de lo 
establecido en este artículo deberá 
ser contratada para el cargo al cual 
aspiraba. 

 

2. Entrevistas de trabajo. La 
realización de preguntas 
relacionadas con planes y 
reproductivos queda prohibida en las 
entrevistas laborales y se presumirá 
como una práctica discriminatoria. 

 

El empleador que realice preguntas 
discriminatorias en contra de lo 
establecido en el presente artículo, 
se le impondrá una multa de hasta 
dos mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco (2455) Unidades de Valor 
Tributario (UVT), de conformidad 
con la reglamentación que sobre la 
materia haga el Ministerio del 
Trabajo. 

 

Artículo Nuevo. Comunicación y 
difusión de nuevas modalidades 
de licencias parentales y 
campañas pedagógicas sobre la 
corresponsabilidad en la crianza 
de los hijos. El Gobierno nacional, 
en cabeza del Ministro del Trabajo, 
adelantará un proceso de 
comunicación y difusión de las 
nuevas modalidades de licencias 
introducidas en la presente ley. De 
igual manera, se adelantarán 
campañas pedagógicas, enfocadas 
en la importancia de la 
corresponsabilidad de los padres 
en la crianza de los hijos, que 
atiendan el contexto y la realidad 
colombiana, dirigidas a 

Artículo 4°. Comunicación y 
difusión de nuevas modalidades 
de licencias parentales y 
campañas pedagógicas sobre la 
corresponsabilidad en la crianza 
de los hijos. El Gobierno nacional, 
en cabeza del Ministro del Trabajo, 
adelantará un proceso de 
comunicación y difusión de las 
nuevas modalidades de licencias 
introducidas en la presente ley. De 
igual manera, se adelantarán 
campañas pedagógicas, enfocadas 
en la importancia de la 
corresponsabilidad de los padres en 
la crianza de los hijos, que atiendan 
el contexto y la realidad colombiana, 
dirigidas a empleadores y 

Se acoge texto 
de la Plenaria 
del Senado de la 
República. 

empleadores y trabajadores del 
sector público y privado.  

El proceso de comunicación y 
difusión y las campañas 
pedagógicas deberán iniciarse 
dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la 
presente ley y deberá extenderse, 
por lo menos, durante tres (3) años, 
incluyendo, difusión en medios 
masivos de comunicación, así 
como talleres dirigidos a 
empleadores y trabajadores.  

 

 

trabajadores del sector público y 
privado.  

 

El proceso de comunicación y 
difusión y las campañas 
pedagógicas deberán iniciarse 
dentro de los seis (6) meses 
siguientes a la promulgación de la 
presente ley y deberá extenderse, en 
el tiempo, incluyendo, difusión en 
medios masivos de comunicación, 
así como talleres dirigidos a 
trabajadores  y empleadores 
quienes deberán incluirlos en sus 
capacitaciones o inducciones. 

 

 Artículo 5º. Compensación de 
Maternidad de los Afiliados del 
Régimen Subsidiado que 
contribuyen solidariamente al 
SGSSS. Para las afiliadas del 
régimen subsidiado cabeza del 
núcleo familiar que contribuyan 
solidariamente al SGSSS, de 
conformidad con el artículo 242 de la 
Ley 1955 de 2019 o la norma que 
haga sus veces, se les reconocerá 
una compensación de maternidad 
proporcional a la tarifa de la 
contribución realizada. Para tal 
efecto, el Gobierno nacional 
reglamentará los términos y 
condiciones en los que operará este 
reconocimiento. 

 

Se acoge texto 
de la Plenaria 
del Senado de la 
República. 

Artículo 5o. Vigencia. La presente 
ley rige a partir del momento de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias.  

 

Artículo 6º. Vigencia y 
derogatorias. La presente ley rige a 
partir del momento de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 

 

Se acoge texto 
de la Plenaria 
del Senado de la 
República 

 

En consecuencia, los suscritos conciliadores solicitamos a las plenarias del Senado de la 
República y la Cámara de Representantes, aprobar la conciliación Proyecto de Ley No. 
229/2020 Senado, 129/2019 Cámara “por medio de la cual se amplía la licencia de paternidad, 
se crea la licencia parental compartida,  la licencia parental flexible de tiempo parcial, se 
modifica el artículos 236 y se adiciona el artículo 241A del código sustantivo del trabajo, y se 
dictan otras disposiciones” , según texto conciliado anexo. 
 

Cordialmente,  

 

LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ                           JUANITA GOEBERTUS ESTRADA 

Senadora de la República     Representante a la Cámara 

 

TEXTO CONCILIADO DEL PROYECTO DE LEY NO. 229/2020 SENADO, 129/2019 
CÁMARA “POR MEDIO DE LA CUAL SE AMPLÍA LA LICENCIA DE PATERNIDAD, SE 
CREA LA LICENCIA PARENTAL COMPARTIDA,  LA LICENCIA PARENTAL FLEXIBLE DE 
TIEMPO PARCIAL, SE MODIFICA EL ARTÍCULOS 236 Y SE ADICIONA EL ARTÍCULO 
241A DEL CÓDIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO, Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES”. 
 

EL CONGRESO DE COLOMBIA 

 

DECRETA: 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto ampliar la licencia de paternidad, crear la 
licencia parental compartida, la licencia parental flexible de tiempo parcial modificar el artículo 
236 y adicionar el artículo 241A del Código Sustantivo del Trabajo y dictar otras disposiciones. 

Artículo 2º. Modifíquese el artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así: 

Artículo 236. Licencia en la época del parto e incentivos para la adecuada atención y 
cuidado del recién nacido. Artículo modificado por el artículo 1° de la Ley 1822 de 2017.  

 

1. Toda trabajadora en estado de embarazo tiene derecho a una licencia de dieciocho (18) 
semanas en la época de parto, remunerada con el salario que devengue al momento de iniciar 
su licencia. 

2. Si se tratare de un salario que no sea fijo como en el caso del trabajo a destajo o por tarea, 
se tomará en cuenta el salario promedio devengado por la trabajadora en el último año de 
servicio, o en todo el tiempo si fuere menor. 

3. Para los efectos de la licencia de que trata este artículo, la trabajadora debe presentar al 
empleador un certificado médico, en el cual debe constar: 
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a) El estado de embarazo de la trabajadora; 

b) La indicación del día probable del parto, y 

c) La indicación del día desde el cual debe empezar la licencia, teniendo en cuenta que, por lo 
menos, ha de iniciarse dos semanas antes del parto. 

Los beneficios incluidos en este artículo, y el artículo 239 de la presente ley, no excluyen a los 
trabajadores del sector público. 
 

4.  Todas las provisiones y garantías establecidas en la presente ley para la madre biológica 
se hacen extensivas en los mismos términos y en cuanto fuere procedente a la madre 
adoptante, o al padre que quede a cargo del recién nacido sin apoyo de la madre, sea por 
enfermedad, abandono o muerte, asimilando la fecha del parto a la de la entrega oficial del 
menor que se ha adoptado, o del que adquiere custodia justo después del nacimiento. En ese 
sentido, la licencia materna se extiende al padre en caso de fallecimiento, abandono o 
enfermedad de la madre, el empleador del padre del niño le concederá una licencia de duración 
equivalente al tiempo que falta para expirar el periodo de la licencia posterior al parto concedida 
a la madre. 

5. La licencia de maternidad para madres de niños prematuros, tendrá en cuenta la diferencia 
entre la fecha gestacional y el nacimiento a término, las cuales serán sumadas a las dieciocho 
(18) semanas que se establecen en la presente ley. Cuando se trate de madres con parto 
múltiple o madres de un hijo con discapacidad, la licencia se ampliará en dos semanas más.  

6. La trabajadora que haga uso de la licencia en la época del parto tomará las dieciocho (18) 
semanas de licencia a las que tiene derecho, de la siguiente manera:  

a) Licencia de maternidad preparto. Esta será de una (1) semana con anterioridad a la fecha 
probable del parto debidamente acreditada. Si por alguna razón médica la futura madre 
requiere una semana adicional previa al parto podrá gozar de las dos (2) semanas, con 
dieciséis (16) posparto. Si en caso diferente, por razón médica no puede tomar la semana 
previa al parto, podrá disfrutar las dieciocho (18) semanas en el posparto inmediato. 

b) Licencia de maternidad posparto. Esta licencia tendrá una duración normal de diecisiete 
(17) semanas contadas desde la fecha del parto, o de dieciséis (16) o dieciocho (18) semanas 
por decisión médica, de acuerdo con lo previsto en el literal anterior. 

Parágrafo 1°. De las dieciocho (18) semanas de licencia remunerada, la semana anterior al 
probable parto será de obligatorio goce a menos que el médico tratante prescriba algo 
diferente. La licencia remunerada de la que habla este artículo es incompatible con la licencia 
de calamidad doméstica y en caso de haberse solicitado esta última por el nacimiento de un 
hijo, estos días serán descontados de la misma. 

Parágrafo 2°. El padre tendrá derecho a dos (2) semanas de licencia remunerada de 
paternidad.  

La licencia remunerada de paternidad opera por los hijos nacidos del cónyuge o de la 
compañera permanente, así como para el padre adoptante.  

El único soporte válido para el otorgamiento de la licencia remunerada de paternidad es el 
Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de los 
30 días siguientes a la fecha del nacimiento del menor.  

La licencia remunerada de paternidad estará a cargo de la EPS y será reconocida 
proporcionalmente a las semanas cotizadas por el padre durante el periodo de gestación. 

La licencia de paternidad se ampliará en una (1) semana adicional por cada punto porcentual 
de disminución de la tasa de desempleo estructural comparada con su nivel al momento de la 
entrada en vigencia de la presente ley, sin que en ningún caso pueda superar las cinco (5) 
semanas 

La metodología de medición de la tasa de desempleo estructural será definida de manera 
conjunta por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Banco de la República y el 
Departamento Nacional de Planeación. La tasa de desempleo estructural será publicada en el 
mes de diciembre de cada año y constituirá la base para definir si se amplía o no la licencia 
para el año siguiente. 

Se autoriza al Gobierno nacional para que en el caso de los niños prematuros se aplique lo 
establecido en el presente parágrafo. 

Parágrafo 3°. Para efectos de la aplicación del numeral quinto (5°) del presente artículo, se 
deberá anexar al certificado de nacido vivo y la certificación expedida por el médico tratante 
en la cual se identifique diferencia entre la edad gestacional y el nacimiento a término, con el 
fin de determinar en cuántas semanas se debe ampliar la licencia de maternidad, o determinar 
la multiplicidad en el embarazo.  

El Ministerio de Salud reglamentará en un término no superior a seis (6) meses contados a 
partir de la expedición de la presente ley, lo concerniente al contenido de la certificación de 
que trata este parágrafo y fijará los criterios médicos a ser tenidos en cuenta por el médico 
tratante a efectos de expedirla”. 

Parágrafo 4°. Licencia parental compartida. Los padres podrán distribuir libremente entre sí 
las últimas seis (6) semanas de la licencia de la madre, siempre y cuando cumplan las 
condiciones y requisitos dispuestos en este artículo. Esta licencia, en el caso de la madre, es 
independiente del permiso de lactancia. 

La licencia parental compartida se regirá por las siguientes condiciones:  

1. El tiempo de licencia parental compartida se contará a partir de la fecha del parto. Salvo que 
el médico tratante haya determinado que la madre deba tomar entre una o dos (2) semanas 
de licencia previas a la fecha probable del parto o por determinación de la madre. 

2. La madre deberá tomar como mínimo las primeras doce (12) semanas después del parto, 
las cuales serán intransferibles. Las restantes seis (6) semanas podrán ser distribuidas entre 
la madre y el padre, de común acuerdo entre los dos. El tiempo de licencia del padre no podrá 
ser recortado en aplicación de esta figura.  

3. En ningún caso se podrán fragmentar, intercalar ni tomar de manera simultánea los períodos 
de licencia salvo por enfermedad postparto de la madre, debidamente certificada por el 
médico.  

4. La licencia parental compartida será remunerada con base en el salario de quien disfrute de 
la licencia por el período correspondiente. El pago de la misma estará a cargo del respectivo 
empleador o EPS, acorde con la normatividad vigente. 

Para los efectos de la licencia de que trata este parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. El único soporte válido para el otorgamiento de licencia compartida es el Registro Civil de 
Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha de nacimiento del menor.  

2. Debe existir mutuo acuerdo entre los padres acerca de la distribución de las semanas de 
licencia. Ambos padres deberán realizar un documento firmado explicando la distribución 
acordada y presentarla ante sus empleadores, en un término de treinta (30) días contados a 
partir del nacimiento del menor. 

3. El médico tratante debe autorizar por escrito el acuerdo de los padres, a fin de garantizar la 
salud de la madre y el recién nacido. 

4. Los padres deberán presentar ante el empleador un certificado médico, en el cual debe 
constar: 

a) El estado de embarazo de la mujer; o una constancia del nacimiento del menor.  

b) La indicación del día probable del parto, o la fecha del nacimiento del menor.  

c) La indicación del día desde el cual empezarían las licencias de cada uno.  

La licencia parental compartida también se aplicará con respecto a los niños prematuros y 
adoptivos, teniendo en cuenta el presente artículo.  

La licencia parental compartida es aplicable también a los trabajadores del sector público. Para 
estos efectos, el Departamento Administrativo de la Función Pública reglamentará la materia 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción de la presente ley. 

No podrán optar por la licencia parental compartida, los padres que hayan sido condenados 
en los últimos cinco (5) años  por  los delitos contemplados en el título IV delitos contra la 
libertad, integridad y formaciones sexuales;  los padres condenados en los últimos dos (2) 
años; por los delitos contemplados en el titulo VI contra la familia, capítulo primero “de la 
violencia intrafamiliar” y capítulo cuarto “de los delitos contra la asistencia alimentaria” de la 
Ley 599 de 2000 o los padres que tengan vigente  una medida de protección en su contra, de 
acuerdo con el artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, o la norma que lo modifique, sustituya o 
adicione.  

Parágrafo 5°. Licencia parental flexible de tiempo parcial. La madre y/o padre podrán optar 
por una licencia parental flexible de tiempo parcial, en la cual, podrán cambiar un periodo 
determinado de su licencia de maternidad o de paternidad por un período de trabajo de medio 
tiempo, equivalente al doble del tiempo correspondiente al período de tiempo seleccionado. 
Esta licencia, en el caso de la madre, es independiente del permiso de lactancia. 

La licencia parental flexible de tiempo parcial se regirá por las siguientes condiciones: 

1. Los padres podrán usar esta figura antes de la semana dos (2) de su licencia de paternidad; 
las madres, a no antes de la semana trece (13) de su licencia de maternidad.  

2. El tiempo de licencia parental flexible de tiempo parcial se contará a partir de la fecha del 
parto. Salvo que el médico tratante haya determinado que la madre deba tomar una o dos (2) 
semanas de licencia previas a la fecha probable del parto. Los periodos seleccionados para la 
licencia parental flexible no podrán interrumpirse y retomarse posteriormente. Deberán ser 
continuos, salvo aquellos casos en que medie acuerdo entre el empleador y el trabajador.  

3. La licencia parental flexible de tiempo parcial será remunerada con base en el salario de 
quien disfrute de la licencia por el período correspondiente. El pago de la misma estará a cargo 
del respectivo empleador o EPS. El pago del salario por el tiempo parcial laborado se regirá 
acorde con la normatividad vigente.  

4. La licencia parental flexible de tiempo parcial también podrá ser utilizada por madres y/o 
padres que también hagan uso de la licencia parental compartida, observando las condiciones 
señaladas en este parágrafo, así como en el parágrafo 4º del presente artículo. 

Para los efectos de la licencia de la que trata este parágrafo, los beneficiarios deberán cumplir 
los siguientes requisitos: 

1. El único soporte válido para el otorgamiento de licencia parental flexible de tiempo parcial 
es el Registro Civil de Nacimiento, el cual deberá presentarse a la EPS a más tardar dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha del nacimiento del menor.  

2. Debe existir mutuo acuerdo entre los empleadores y los trabajadores. El acuerdo deberá ir 
acompañado de un certificado médico que dé cuenta de: 

a) El estado de embarazo de la mujer; o constancia del nacimiento.  

b) La indicación del día probable del parto, o indicación de fecha del parto y  

c) La indicación del día desde el cual empezaría la licencia correspondiente. Este acuerdo 
deberá consultarse con el empleador a más tardar dentro de los 30 días siguientes al 
nacimiento. El empleador deberá dar respuesta a la solicitud dentro de los cinco (5) hábiles 
siguientes a su presentación. 

La licencia parental flexible de tiempo parcial también se aplicará con respecto a los niños 
prematuros y adoptivos, teniendo en cuenta lo dispuesto en el presente artículo.  

La licencia parental flexible de tiempo parcial es aplicable también a los trabajadores del sector 
público. Para estos efectos, el Departamento Administrativo de la Función Pública, 
reglamentará la materia dentro de los seis (6) meses siguientes a la sanción de la presente 
ley. Superado este periodo de tiempo el Presidente de la República conservará su facultad 
reglamentaria. 

Artículo 3º. Medidas antidiscriminatorias en materia laboral. Adiciónese un artículo 241 A 
al Código Sustantivo del Trabajo, el cual quedará así:  

Artículo 241 A. Medidas antidiscriminatorias en materia laboral. 

1. Pruebas de embarazo. La exigencia de la práctica de pruebas de embarazo queda prohibida 
como requisito obligatorio para el acceso o permanencia en cualquier actividad laboral. La 
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prueba de embarazo solo podrá solicitarse, con consentimiento previo de la trabajadora, en 
los casos en los que el trabajo a desempeñar implique riesgos reales o potenciales que puedan 
incidir negativamente en el desarrollo normal del embarazo.  

Se presume que toda exigencia de ordenar la práctica de una prueba de embarazo para 
acceso o permanencia en cualquier actividad laboral tiene carácter discriminatorio. Esta 
presunción admite prueba en contrario, pero se invertirá la carga de la prueba a favor de la 
mujer y será el empleador o contratante quien deba desvirtuar la conducta discriminatoria y 
demostrar que existen riesgos reales o potenciales que puedan incidir negativamente en el 
desarrollo normal del embarazo. 

El empleador, al enlistar las evaluaciones médicas preocupacionales o de preingreso, deberá 
dejar constancia que, en estas, no se incluye una prueba de embarazo. Cuando las 
evaluaciones médicas preocupacionales o de preingreso involucren exámenes de sangre, la 
candidata podrá seleccionar el centro médico o laboratorio en dónde realizar dichos exámenes. 
En todo caso, el centro médico o laboratorio que se escoja deberá ser reconocido por el 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

El empleador que ordene la realización de una prueba de embarazo en contra de lo establecido 
en el presente artículo, se le impondrá una multa de hasta dos mil cuatrocientos cincuenta y 
cinco (2455) Unidades de Valor Tributario (UVT) de conformidad con la reglamentación que 
sobre la materia haga el Ministerio del Trabajo. La trabajadora que haya sido obligada a la 
realización de una prueba de embarazo en contra de lo establecido en este artículo deberá ser 
contratada para el cargo al cual aspiraba. 

2. Entrevistas de trabajo. La realización de preguntas relacionadas con planes y reproductivos 
queda prohibida en las entrevistas laborales y se presumirá como una práctica discriminatoria. 

El empleador que realice preguntas discriminatorias en contra de lo establecido en el presente 
artículo, se le impondrá una multa de hasta dos mil cuatrocientos cincuenta y cinco (2455) 
Unidades de Valor Tributario (UVT), de conformidad con la reglamentación que sobre la 
materia haga el Ministerio del Trabajo. 

Artículo 4°. Comunicación y difusión de nuevas modalidades de licencias parentales y 
campañas pedagógicas sobre la corresponsabilidad en la crianza de los hijos. El 
Gobierno nacional, en cabeza del Ministro del Trabajo, adelantará un proceso de comunicación 
y difusión de las nuevas modalidades de licencias introducidas en la presente ley. De igual 
manera, se adelantarán campañas pedagógicas, enfocadas en la importancia de la 
corresponsabilidad de los padres en la crianza de los hijos, que atiendan el contexto y la 
realidad colombiana, dirigidas a empleadores y trabajadores del sector público y privado.  

El proceso de comunicación y difusión y las campañas pedagógicas deberán iniciarse dentro 
de los seis (6) meses siguientes a la promulgación de la presente ley y deberá extenderse, en 
el tiempo, incluyendo, difusión en medios masivos de comunicación, así como talleres dirigidos 
a trabajadores  y empleadores quienes deberán incluirlos en sus capacitaciones o inducciones. 

Artículo 5º. Compensación de Maternidad de los Afiliados del Régimen Subsidiado que 
contribuyen solidariamente al SGSSS. Para las afiliadas del régimen subsidiado cabeza del 
núcleo familiar que contribuyan solidariamente al SGSSS, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley 1955 de 2019 o la norma que haga sus veces, se les reconocerá una compensación 
de maternidad proporcional a la tarifa de la contribución realizada. Para tal efecto, el Gobierno 
nacional reglamentará los términos y condiciones en los que operará este reconocimiento. 

Artículo 6º. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige a partir del momento de su 
promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

 

Atentamente, 

 
LAURA ESTER FORTICH SÁNCHEZ                           JUANITA GOEBERTUS ESTRADA 
Senadora de la República     Representante a la Cámara 
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INFORME DE CONCILIACIÓN PROYECTO DE LEY No. Proyecto de Ley No. 299 de 
2020 Senado- 231 de 2019 Cámara “Por medio de la cual se establece un 

régimen especial para los departamentos fronterizos, los municipios y las áreas 
no municipalizadas fronterizas, declarados zonas de frontera, en desarrollo de lo 

dispuesto en los artículos 9, 289 y 337 de la Constitución Política” 

 
 
Bogotá D.C. junio 17 de 2021 
 
 
Honorable Senador 
ARTURO CHAR CHALJUB 
Presidente Senado de la República 
 
Honorable Representante 
GERMÁN ALCIDES BLANCO ÁLVAREZ 
Presidente Cámara de Representantes 
 
 
Ref.: Informe de conciliación al Proyecto de Ley No. 299 de 2020 Senado- 231 de 
2019 Cámara “Por medio de la cual se establece un régimen especial para los 
departamentos fronterizos, los municipios y las áreas no municipalizadas 
fronterizas, declarados zonas de frontera, en desarrollo de lo dispuesto en los 
artículos 9, 289 y 337 de la Constitución Política” 

 
Señores Presidentes, 
 
Dando cumplimiento a la honrosa designación efectuada por las Presidencias 
del honorable Senado de la República y de la honorable Cámara de 
Representantes y, de conformidad con los artículos 161 de la Constitución Política 
y 186 y siguientes de la Ley 5° de 1992, los suscritos Senador y Representante, 
integrantes de la Comisión accidental de mediación, nos permitimos someter, 
por su conducto, a consideración de las Plenarias de Senado y de la Cámara de 
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Representantes para continuar su trámite correspondiente, el texto conciliado 
del proyecto de ley de referencia.  
 
Cordialmente,  
 
 
                                                                                                             
 
                                                                                                            JUAN DAVID VÉLEZ    
                                                                                                             Representante a la Cámara  
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CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS EN PLENARIA DE CÁMARA DE REPRESENTANTES Y 
SENADO DE LA REPÚBLICA 
 
Con el fin de dar cumplimiento a la designación, los integrantes de la Comisión de Conciliación 
procedimos a realizar un estudio comparativo de los textos aprobados en la Plenaria del Senado 
de la República y de la Cámara de Representantes, en sesiones celebradas los días diecisiete (17) 
de junio de 2021 y ocho (8) de septiembre de 2020, respectivamente.  
 
De dicha revisión, encontramos diferencia en los textos aprobados en cada una de las Cámaras, 
acogiendo el texto aprobado en el Honorable Senado de la República, toda vez que éste refleja 
importantes ajustes en disposiciones sustanciales tales como las contenidas en los artículos 1°, 6° 
y 24°, entre otros, que garantizan una mejor aplicación de sus contenidos, al clarificar el objeto y 
alcance de las mismas. 
 

TEXTO APROBADO EN PLENARIA 
DE SENADO DE LA REPÚBLICA 

TEXTO APROBADO EN PLENARIA DE 
LA CÁMARA DE REPRESENTANTES 

TEXTO ACOGIDO 
POR LA 

COMISIÓN 
ACCIDENTAL 

“Por medio de la cual se 
establece un régimen especial 
para los departamentos 
fronterizos, los municipios y las 
áreas no municipalizadas 
fronterizas, declarados zonas de 
frontera, en desarrollo de lo 
dispuesto en los artículos 9, 289 y 
337 de la Constitución Política” 

“Por medio de la cual se establece 
un régimen especial para los 
departamentos fronterizos, los 
municipios y las áreas no 
municipalizadas fronterizas, 
declarados zonas de frontera, en 
desarrollo de lo dispuesto en los 
artículos 9, 289 y 337 de la 
Constitución Política” 

IGUAL  

 
CAPITULO I 

OBJETO, ÁMBITO DE 
APLICACIÓN 

Y DEFINICIONES 

CAPITULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y 

DEFINICIONES 
 

IGUAL  

Artículo 1°. Objeto. El objeto de 
la presente ley es fomentar el 
desarrollo integral y 
diferenciado de los 
departamentos fronterizos, los 
municipios y las áreas no 
municipalizadas fronterizas, 
declarados como zonas de 
frontera, propiciando desde 
todas las organizaciones del 

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la 
presente ley es fomentar el 
desarrollo integral y  diferenciado 
de los departamentos fronterizos, los 
municipios y las áreas no 
municipalizadas fronterizas, 
declarados como zonas de frontera, 
propiciando   desde   todas   las   
organizaciones  del Estado, con 
plena articulación entre las 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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Estado, con plena articulación 
entre las entidades del orden 
central y territorial 
competentes, tanto el 
aprovechamiento de sus 
potencialidades endógenas 
como el fortalecimiento de sus 
organizaciones e instituciones 
públicas, privadas y 
comunitarias, así como la 
integración con el interior del 
país y con las zonas fronterizas 
de los países vecinos.  
 
Con la aplicación de esta ley, 
se pretende el mejoramiento 
de la calidad de vida de los 
habitantes de frontera; 
fomentar la equidad con 
relación al resto del país; 
promover la integración con 
las zonas fronterizas de los 
países vecinos y garantizar el 
ejercicio efectivo de la 
Soberanía Nacional.  
 
Parágrafo 1°. Los gobiernos 
nacional, departamental y 
municipal fronterizos 
adelantarán la formulación, 
implementación y evaluación 
de políticas públicas para los 
fines establecidos en esta ley, 
contando con la activa 
participación de los 
organismos gubernamentales 
y no gubernamentales, como 
también de los diferentes 
sectores de la sociedad, 
incluidos los consejos 
territoriales de planeación. 
 

entidades del orden central y 
territorial competentes, tanto el 
aprovechamiento de sus 
potencialidades endógenas como 
el fortalecimiento de sus 
organizaciones e  instituciones 
públicas, privadas y comunitarias, 
así como la integración de sus 
propios territorios  y de éstos con el 
interior del país y con las zonas 
fronterizas de los países vecinos. 
 
Con la aplicación de esta ley, se 
pretende el mejoramiento de la 
calidad de vida de los habitantes 
de frontera; fomentar la equidad 
con relación al resto del país; 
promover la integración con las 
zonas fronterizas de los países 
vecinos y garantizar el ejercicio 
efectivo de la Soberanía Nacional. 
 
Parágrafo 1°. Los gobiernos 
nacional, departamental y 
municipal fronterizos adelantarán la 
formulación, implementación y 
evaluación de políticas públicas 
para los fines establecidos en esta 
ley, contando con la activa 
participación de los organismos 
gubernamentales y no 
gubernamentales, como también 
de los diferentes sectores de la 
sociedad, incluidos los consejos 
territoriales de planeación.  
 
 Parágrafo 2°. Con el fin de 
garantizar los derechos de los 
grupos étnicos presentes en los 
territorios fronterizos, el Gobierno 
nacional expedirá vía decreto los 
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Parágrafo 2°. Con el fin de 
garantizar los derechos de los 
grupos étnicos presentes en los 
territorios fronterizos, el Gobierno 
nacional expedirá vía decreto 
los preceptos normativos 
específicos para esta 
población. Para tal fin se darán 
las garantías presupuestales 
necesarias. 

preceptos normativos específicos 
para esta población. 
 

Artículo 2°. Definiciones: En el 
marco de la presente ley, se 
tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones:  
 
a) Centro Nacional de Atención 
en Frontera (CENAF): Es la 
infraestructura ubicada en 
forma aledaña a los cruces de 
frontera habilitados, con sus 
instalaciones y equipos 
necesarios, donde se 
concentran las autoridades 
nacionales que intervienen en el 
control de las operaciones de 
transporte, tránsito, aduana, 
migración, sanidad y otros 
relacionados con el acceso de 
personas, vehículos y 
mercancías cuando ingresen o 
salgan del territorio Nacional y, 
en donde se brindan, además, 
servicios complementarios de 
facilitación a dichas 
operaciones y de atención al 
usuario.  
 
b) Centro Binacional de 
Atención en Frontera (CEBAF) Es 
la infraestructura ubicada en 
forma aledaña a los cruces de 
frontera habilitados, que se 

Artículo 2°. Definiciones. En el marco 
de la presente ley, se tendrán en 
cuenta las siguientes definiciones: 
 

a. Centro Nacional de Atención 
en Frontera (CENAF): Es la 
infraestructura ubicada en 
forma aledaña a los cruces 
de frontera habilitados, con 
sus instalaciones y equipos 
necesarios, donde se 
concentran las autoridades 
nacionales que intervienen 
en el control de las 
operaciones de transporte, 
tránsito, aduana, migración, 
sanidad y otros relacionados 
con el acceso de personas, 
vehículos y mercancías 
cuando ingresen o salgan del 
territorio Nacional y, en 
donde se brindan, además, 
servicios complementarios de 
facilitación a dichas 
operaciones y de atención al 
usuario. 

 
b. Centro Binacional de 

Atención en Frontera (CEBAF): 
Es la infraestructura ubicada 
en forma aledaña a los 
cruces de frontera 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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localizan en los territorios de dos 
o más países limítrofes, en las 
cuales se concentran las 
autoridades nacionales de 
cada país, para la prestación 
del servicio de control integrado 
de las operaciones de 
transporte, tránsito, aduana, 
migración, sanidad y otros 
relacionados con el acceso de 
personas, vehículos y 
mercancías cuando ingresen o 
salgan del territorio Nacional y, 
en donde se brindan, además, 
servicios complementarios de 
facilitación a dichas 
operaciones y de atención al 
usuario. 
 
c) Componente de Desarrollo e 
Integración Fronteriza: Hace 
referencia al componente de los 
planes de desarrollo expedidos 
por el Gobierno nacional y los 
Gobiernos departamentales y 
municipales fronterizos, como 
instrumento de planificación, 
que permite articular de manera 
sistemática, programas y 
proyectos de inversión que 
propician entornos de bienestar 
en las zonas de frontera, dando 
cumplimiento a los lineamientos 
de política nacional que para 
estos fines establezca la 
Comisión Intersectorial para el 
Desarrollo y la Integración 
Fronteriza creada mediante el 
Decreto 1030 de 2014, o la 
instancia que haga sus veces. 
 
d) Departamentos fronterizos: 

habilitados, que se localizan 
en los territorios de dos o más 
países limítrofes,  en las cuales 
se concentran las 
autoridades nacionales de 
cada país, para la prestación 
del servicio de control 
integrado de las operaciones 
de transporte, tránsito, 
aduana, migración, sanidad 
y otros relacionados con el 
acceso de personas, 
vehículos y mercancías 
cuando ingresen o salgan del 
territorio Nacional y, en 
donde se brindan, además, 
servicios complementarios de 
facilitación a dichas 
operaciones y de atención al 
usuario. 

 
c. Componente de Desarrollo e 

Integración Fronteriza: Hace 
referencia al componente 
de los planes de desarrollo 
expedidos por  el Gobierno 
nacional y los Gobiernos 
departamentales y 
municipales fronterizos, 
como instrumento de 
planificación, que permite 
articular de manera 
sistemática, programas y 
proyectos de inversión  que 
propician entornos de 
bienestar en las zonas de 
frontera, dando  
cumplimiento  a  los   
lineamientos de política 
nacional que para estos fines 
establezca la Comisión 
Intersectorial para el 
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Son aquellos departamentos 
limítrofes con un Estado vecino.  
 
e) Habilitación de cruces o 
pasos de frontera: Es la gestión 
realizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores ante un 
Estado limítrofe con el objeto de 
consensuar un lugar como 
punto de vinculación entre los 
territorios de ambos Estados, 
para la entrada y salida de 
personas o equipajes o 
mercancías o vehículos. 
 
f) Hechos Interjurisdiccionales 
Fronterizos: Son los asuntos de 
interés común para las 
entidades territoriales 
nacionales que conforman 
Esquemas Asociativos 
Territoriales Fronterizos (EAT-F), en 
relación con un Estado o grupo 
de Estados limítrofes, cuya 
gestión, por su impacto 
poblacional y territorial, resulta 
más eficiente a escala 
subregional o regional, 
buscando un desarrollo integral, 
equitativo y sostenible del 
territorio que comprende la 
jurisdicción del Esquema. 
 
g) Integración Fronteriza: Se 
refiere a los procesos de 
relacionamiento entre los 
territorios fronterizos colindantes 
de dos o más Estados, regidos 
por principios de equidad, 
reciprocidad, y conveniencia 
nacional, los cuales tienen por 
objeto propiciar el desarrollo de 

Desarrollo y la Integración 
Fronteriza creada mediante 
el Decreto 1030 de 2014, o la 
instancia que haga sus 
veces. 
 

d. Departamentos fronterizos: 
Son aquellos departamentos 
limítrofes con un Estado 
vecino. 
 

e. Habilitación de cruces o 
pasos de frontera: Es la 
gestión realizada por el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores ante un Estado 
limítrofe con el objeto de 
consensuar un lugar como 
punto de vinculación entre 
los territorios de ambos 
Estados, para la entrada y 
salida de personas o 
equipajes o mercancías o 
vehículos. 
 

f. Hechos Interjurisdiccionales 
Fronterizos: Son los asuntos 
de interés común para las 
entidades territoriales 
nacionales que conforman 
Esquemas Asociativos 
Territoriales Fronterizos (EAT-
F), en relación con un Estado 
o grupo de Estados limítrofes, 
cuya gestión, por su impacto 
poblacional y territorial, 
resulta más eficiente a 
escala subregional o 
regional, buscando un 
desarrollo integral, equitativo 
y sostenible del territorio que 
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dichos territorios sobre la base 
del aprovechamiento conjunto 
o complementario de sus 
potencialidades, recursos, 
características y necesidades 
comunes, constituyendo así un 
componente central del 
progreso, el fortalecimiento de 
las relaciones y el 
hermanamiento entre Estados. 
 
 
h) Planes Estratégicos de 
Desarrollo e Integración 
Fronteriza: Instrumentos de 
planificación sectorial 
expedidos por los Ministerios y 
demás entidades del nivel 
central, en coordinación con el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en atención a las 
directrices establecidas en la 
Política Nacional para el 
Desarrollo y la Integración 
Fronteriza, expedida por la 
Comisión Intersectorial para el 
Desarrollo y la Integración 
Fronteriza. 
 
i) Zonas Especiales de 
Intervención Fronteriza (ZEIF): 
Son aquellas áreas 
conformadas por los municipios 
y/o áreas no municipalizadas 
fronterizas, declarados como 
zonas de frontera, que se vean 
gravemente afectados en su 
dinámica socioeconómica 
debido a la adopción de 
medidas unilaterales por parte 
de un Estado limítrofe o con 
motivo de la ocurrencia de 

comprende la jurisdicción 
del Esquema. 
 

g. Integración Fronteriza: Se 
refiere a los procesos de 
relacionamiento entre los 
territorios fronterizos 
colindantes de dos o más 
Estados,  regidos por 
principios de equidad, 
reciprocidad, y 
conveniencia nacional, los 
cuales tienen por objeto 
propiciar el desarrollo de 
dichos territorios sobre la 
base del aprovechamiento 
conjunto o complementario 
de sus potencialidades, 
recursos, características y 
necesidades comunes, 
constituyendo así un 
componente central del 
progreso, el fortalecimiento 
de las relaciones  y el 
hermanamiento entre 
Estados.  
 

h. Planes Estratégicos de 
Desarrollo e Integración 
Fronteriza: Instrumentos de 
planificación sectorial 
expedidos por los Ministerios 
y demás entidades del nivel 
central, en coordinación con 
el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, en atención a las 
directrices establecidas en la 
Política Nacional para el 
Desarrollo y la Integración 
Fronteriza, expedida por la 
Comisión Intersectorial para 
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situaciones de fuerza mayor 
debidamente acreditadas, que 
requieran la intervención 
urgente, diferencial y focalizada 
por parte del Estado 
colombiano. 
 
j) Zonas de Frontera: Aquellos 
municipios, corregimientos 
especiales de los 
Departamentos Fronterizos, 
colindantes con los límites de la 
República de Colombia, y 
aquéllos en cuyas actividades 
económicas y sociales se 
advierte la influencia directa del 
fenómeno fronterizo, cuya 
declaratoria está a cargo del 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. 

el Desarrollo y la Integración 
Fronteriza. 
 

i. Zonas Especiales de 
Intervención Fronteriza  
(ZEIF): Son aquellas áreas 
conformadas por los 
municipios  y/o áreas no 
municipalizadas fronterizas, 
declarados como zonas de 
frontera,   que se vean 
gravemente afectados en su 
dinámica socioeconómica 
debido a la adopción de 
medidas unilaterales por 
parte de un Estado limítrofe o 
con motivo de la ocurrencia 
de situaciones de fuerza 
mayor debidamente 
acreditadas, que requieran 
la intervención urgente, 
diferencial y focalizada por 
parte del Estado 
colombiano. 
 

j. Zonas de Frontera: Aquellos 
municipios, corregimientos 
especiales de los 
Departamentos Fronterizos, 
colindantes con los límites de 
la República de Colombia, y 
aquéllos en cuyas 
actividades económicas y 
sociales se advierte la 
influencia directa del 
fenómeno fronterizo. 

 
 

Artículo 3°. Ámbito de 
aplicación. La presente ley se 
aplicará en los departamentos 
fronterizos, los municipios y las 

Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La 
presente ley se aplicará en los 
departamentos fronterizos, los 
municipios y las áreas no 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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áreas no municipalizadas 
fronterizas declarados como 
zonas de frontera, según 
corresponda.  
 
Parágrafo 1º. La presente ley 
aplicará en los territorios 
insulares colombianos, marinos, 
fluviales y los ecosistemas de 
áreas protegidas y de riesgo en 
zonas de frontera, en cuanto sus 
disposiciones no contraríen la 
normativa específica vigente 
expedida en relación con los 
mismos.  
 
Parágrafo 2º. Zonas de fronteras 
marítimas, aquellos municipios, 
corregimientos especiales de los 
departamentos fronterizos 
colindantes con los límites 
marítimos del océano atlántico 
y pacífico de la República de 
Colombia y aquellos en cuyas 
actividades económicas y 
sociales se advierta la influencia 
directa del fenómeno fronterizo. 

municipalizadas fronterizas 
declarados como zonas de frontera, 
según corresponda. 
 
Parágrafo.  La presente ley aplicará 
en los territorios insulares 
colombianos, marinos, fluviales y los 
ecosistemas de áreas protegidas y 
de riesgo en zonas de frontera, en 
cuanto sus disposiciones no 
contraríen la normativa específica 
vigente expedida en relación con 
los mismos. 
 

CAPITULO II  
REGIMEN ECONÓMICO DE 
FRONTERA 

CAPITULO II 
REGIMEN ECONÓMICO DE 
FRONTERA 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo 4º. Del Régimen 
Aduanero Especial. Dentro del 
término de los 12 meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y la Dirección de 
Impuestos y Aduanas 
Nacionales evaluarán 
conjuntamente con las demás 
entidades nacionales 

Artículo 4º. Del Régimen Aduanero 
Especial. Dentro del término de los 12 
meses siguientes a la entrada en 
vigencia de la presente ley, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales evaluarán 
conjuntamente con las demás 
entidades nacionales competentes, 
la posibilidad de establecer nuevas 
zonas de Régimen Especial 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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competentes, la posibilidad de 
ampliar el Régimen Especial 
Aduanero para beneficiar a los 
municipios y áreas no 
municipalizadas fronterizas, 
declarados como Zonas de 
Frontera, tomando en cuenta y 
ponderando el principio de 
responsabilidad fiscal del Estado 
con la libertad económica y el 
desarrollo social de los 
habitantes y las zonas de 
frontera. La ampliación del 
Régimen Aduanero Especial se 
tramitará de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución 
Política y la ley.  
 
Parágrafo 1º. Modifíquese el 
literal b del artículo 12 de la ley 
915 de 2004, el cual quedara así 
́:  
 
b) El certificado de venta libre 
expedido por la Secretaría de 
Salud Departamental, cuando 
por la naturaleza del producto 
se requiera. Este certificado 
reemplaza para todos los 
efectos el registro sanitario del 
Invima.  
 
Parágrafo 2º. Modifíquese el 
parágrafo del artículo 521 del 
Decreto 1165 de 2019, el cual 
quedara así: Parágrafo. Los 
envíos que lleguen al territorio 
nacional por tráfico postal y 
envío urgente del 
Departamento Archipiélago de 
San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina, no pagarán tributos 

Aduanero para beneficiar a los 
municipios y áreas no 
municipalizadas fronterizas, 
declarados como Zonas de Frontera, 
tomando en cuenta y ponderando 
el criterio de sostenibilidad fiscal del 
Estado con la libertad económica y 
el desarrollo social de los habitantes 
y las zonas de frontera. El 
establecimiento de nuevas zonas de 
Régimen Aduanero Especial se 
tramitará de acuerdo con lo 
establecido en la Constitución 
Política y la ley. 
 
Parágrafo. En los demás asuntos de 
que tratan las disposiciones de esta 
ley, quedan exceptuados los 
regímenes especiales previstos en la 
Ley 223 de 1995 y la Ley 915 de 2004, 
y las normas aduaneras previstas 
para las zonas de régimen especial 
establecidas en el Decreto 1165 de 
2019, o en las normas que lo 
modifiquen, adicionen, 
complementen o reemplacen. 
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aduaneros en cantidades no 
superiores a diez (10) unidades 
de la misma clase. Los productos 
que pueden ser remitidos son: 
Vitaminas, suplementos 
deportivos, cuidado personal 
(Shampoos, acondicionadores, 
cremas, jabones, etc.), 
maquillaje, perfumes, dulces y 
chocolates, licores, lencerías, 
decoración y 
electrodomésticos.  
 
Parágrafo 3º. En los demás 
asuntos que tratan las 
disposiciones de esta ley, 
quedan exceptuados los 
regímenes especiales previstos 
en la Ley 223 de 1995 y la Ley 915 
de 2004, y las normas aduaneras 
previstas para las zonas de 
régimen especial establecidas 
en el Decreto 1165 de 2019, o en 
las normas que lo modifiquen, 
adicionen, complementen o 
reemplacen. 
Artículo 5º. Beneficios para 
actividades Eco Turísticas. El 
Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, deberá realizar los 
estudios técnicos pertinentes 
solicitados por los entes 
territoriales, para la creación de 
ayudas y auxilios especiales 
para las actividades Eco 
Turísticas en los departamentos 
fronterizos con objeto de la 
presente ley. 

No existe SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo 6°. Comercio y servicios 
transfronterizo. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, 

Artículo 5°. Comercio. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo, la 
Dirección de Impuestos y Aduanas 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y demás entidades 
nacionales competentes, 
definirán los mecanismos para 
facilitar el comercio 
transfronterizo que puede ser 
objeto de comercio en las zonas 
de frontera en condiciones 
tributarias y aduaneras 
favorables y diferenciadas, de 
acuerdo con el ordenamiento 
jurídico interno, y en todo caso 
para los bienes de uso personal, 
como menaje, insumos 
agropecuarios y alimentos.  
 
Parágrafo 1º. Los servicios 
públicos domiciliarios; el servicio 
público terrestre, fluvial y aéreo 
de carga y pasajeros (dentro de 
cada zona de frontera); los 
servicios de comunicación, 
telefonía, internet, televisión, 
servicio postal y otros, tendrán 
un reglamento especial de 
prestación del servicio para las 
zonas de frontera y su 
interconexión con los países 
vecinos. El gobierno nacional y 
los entes territoriales del nivel 
departamental y municipal 
dispondrán de recursos para 
subvencionar un porcentaje del 
pago de estos servicios a la 
población de frontera.  
 
Igualmente, el Gobierno 
Nacional podrá establecer los 
criterios para la formalización de 
corredores logísticos de 

Nacionales, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, y 
demás entidades nacionales 
competentes, definirán los 
mecanismos para facilitar el 
comercio transfronterizo que puede 
ser objeto de comercio en las zonas 
de frontera, de acuerdo con el 
ordenamiento jurídico interno. 
 
Igualmente, el Gobierno Nacional 
podrá establecer los criterios para la 
formalización de corredores 
logísticos de aprovisionamiento y 
abastecimiento en aquellas zonas 
que por su ubicación geográfica y 
los ciclos climáticos ameriten este 
tratamiento especial. 
 

  
 

                                                            
 

  

 
 

 
 

 

14 

aprovisionamiento y 
abastecimiento en aquellas 
zonas que por su ubicación 
geográfica y los ciclos climáticos 
ameriten este tratamiento 
especial. 
Artículo 7o. Distribución de 
combustibles líquidos en zonas 
de frontera. En los municipios 
declarados como zonas de 
frontera, el Ministerio de Minas y 
Energía tendrá la función de 
distribución de combustibles 
líquidos derivados del petróleo y 
de biocombustibles y sus 
mezclas, los cuales podrán tener 
un régimen de comercialización 
especial, con el objetivo de 
fomentar la legalidad en las 
actividades de la cadena de 
distribución, al adoptar 
mecanismos ejecutivos o 
regulatorios, temporales o 
permanentes idóneos, con el 
objetivo de darle continuidad al 
abastecimiento de 
combustibles.  
 
En desarrollo de esta función, el 
Ministerio de Minas y Energía, se 
encargará de la distribución de 
combustibles en los territorios 
determinados, bien sea 
importando combustible o 
atendiendo el suministro con 
combustibles producidos en 
Colombia. Para el desarrollo de 
esta función podrá reasignar o 
redistribuir los volúmenes en un 
mismo municipio o diferentes 
municipios cercanos y 
reconocidos como zonas de 

Artículo 6°. Distribución de 
combustibles líquidos en zonas de 
frontera. En los municipios 
declarados como zonas de frontera, 
el Ministerio de Minas y Energía 
tendrá la función de distribución de 
combustibles líquidos derivados del 
petróleo y de biocombustibles y sus 
mezclas, los cuales podrán tener un 
régimen de comercialización 
especial, con el objetivo de 
fomentar la legalidad en las 
actividades de la cadena de 
distribución, al adoptar mecanismos 
ejecutivos o regulatorios, 
temporales o permanentes idóneos, 
con el objetivo de darle continuidad 
al abastecimiento de combustibles. 
  
En desarrollo de esta función, el 
Ministerio de Minas y Energía, se 
encargará de la distribución de 
combustibles en los territorios 
determinados, bien sea importando 
combustible o atendiendo el 
suministro con combustibles 
producidos en Colombia o 
determinando el número y tipo de 
agentes que por municipio deben 
operar prestando el servicio, en 
virtud de la facultad prevista en el 
artículo 2 de la Ley 26 de 1989. Para 
el desarrollo de esta función podrá 
reasignar o redistribuir los volúmenes 
en un mismo municipio o diferentes 
municipios cercanos y reconocidos 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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frontera, cuando las 
condiciones sociales, 
económicas y/o de orden 
público así lo ameriten, y en las 
condiciones que el Gobierno 
Nacional en cabeza de dicho 
Ministerio establezca.  
 
El régimen de precios aplicable 
del volumen máximo de 
combustibles derivados del 
petróleo a distribuir, con 
beneficios económicos será 
establecido por el Ministerio de 
Minas y Energía y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público o la 
entidad delegada. Así mismo, 
podrán señalar esquemas 
regulatorios y tarifarios que 
permitan el desarrollo de lo 
establecido en el presente 
artículo.  
 
El combustible con beneficios 
económicos se entregará 
exclusivamente a las estaciones 
de servicio ubicadas en los 
municipios declarados como 
zonas de frontera, para ser 
distribuido al parque automotor 
en la forma establecida en las 
disposiciones vigentes. El 
combustible distribuido a 
grandes consumidores en Zonas 
de Frontera no gozará de las 
exenciones o beneficios 
económicos a los que se refiere 
el inciso primero del presente 
artículo.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Minas y Energía, a través de la 

como zonas de frontera, establecer 
condiciones de autorización y 
operación de los agentes, cuando 
las condiciones sociales, 
económicas y/o de orden público 
así lo ameriten, y en las condiciones 
que el Gobierno Nacional en 
cabeza de dicho Ministerio 
establezca. 
  
El régimen de precios aplicable del 
volumen máximo de combustibles 
derivados del petróleo a distribuir, 
con beneficios económicos y 
tributarios será establecido por el 
Ministerio de Minas y Energía y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público o la entidad delegada. Así 
mismo, podrán señalar esquemas 
regulatorios y tarifarios que permitan 
el desarrollo de lo establecido en el 
presente artículo. 
 
El combustible con beneficios 
económicos y tributarios se asignará 
en primer lugar a los municipios 
declarados como zonas de frontera 
y luego se entregará a  las 
estaciones de servicio ubicadas en 
estos, para ser distribuido al parque 
automotor en la forma establecida 
en las disposiciones vigentes. El 
combustible distribuido a grandes 
consumidores en Zonas de Frontera 
no gozará de las exenciones o 
beneficios económicos a los que se 
refiere el inciso primero del presente 
artículo. 
  
Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y 
Energía, a través de la Dirección de 
Hidrocarburos, o quien haga sus 
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Dirección de Hidrocarburos, o 
quien haga sus veces, tendrá a 
su cargo con la debida 
recuperación de los costos, la 
regulación y coordinación de 
las actividades de distribución 
de combustibles, el 
fortalecimiento de los sistemas 
de información y control de 
combustibles líquidos y gas 
combustible que se distribuyan 
en estos municipios, para lo cual 
establecerá planes de 
abastecimiento, mecanismos 
de control, actividades o 
proyectos de fomento de la 
legalidad y monitoreo a la 
distribución de combustibles en 
las regiones fronterizas.  
 
Parágrafo 2°. El Gobierno 
Nacional regulará lo relativo al 
desarrollo de los programas de 
reconversión socio laborales 
para aquellas personas que 
ejercen la distribución de 
combustibles sin la observancia 
de las normas legales. A tales 
efectos, coordinará los 
acompañamientos del caso 
con la Fuerza Pública, Agencias 
del Orden Nacional y demás 
autoridades competentes en 
contrarrestar la 
comercialización ilegal de 
combustibles. Los recursos para 
estos efectos se obtendrán del 
rubro que se señale en la 
estructura de precios de los 
combustibles líquidos derivados 
del petróleo para zonas de 
frontera. Estos recursos también 

veces, tendrá a su cargo con la 
debida recuperación de los costos, 
la regulación y coordinación de las 
actividades de distribución de 
combustibles, el fortalecimiento de 
los sistemas de información y control 
de combustibles líquidos y gas 
combustible que se distribuyan en 
estos municipios, para lo cual 
establecerá planes de 
abastecimiento, mecanismos de 
control, actividades o proyectos de 
fomento de la legalidad y 
monitoreo a la distribución de 
combustibles en las regiones 
fronterizas. 
 
En el mismo sentido, podrán señalar, 
en coordinación con las entidades 
de control respectivas, limitaciones 
objetivas a la entrada de nuevas 
estaciones de servicio bajo el 
concepto de saturación de 
mercado y/o en casos que puedan 
fomentar el uso de combustibles en 
actividades ilícitas (cultivos de uso 
ilícitos, minería ilegal, suministro de 
insumos a la producción y 
transporte de narcóticos, entre 
otros). 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, 
a través de la Dirección de 
Hidrocarburos del Ministerio de 
Minas y Energía, regulará lo relativo 
al desarrollo de los programas de 
reconversión socio laborales para 
aquellas personas que ejercen la 
distribución de combustibles sin la 
observancia de las normas legales. 
A tales efectos, coordinará los 
acompañamientos del caso con la 
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se podrán destinar en 
programas de productividad 
económica, de innovación, 
prestación de servicios de salud 
en instituciones públicas y de 
índole educativa, y en otras 
actividades que permitan que 
los habitantes desarrollen 
actividades económicas en el 
marco de la legalidad.  
 
Parágrafo 3. En los 
departamentos de frontera, una 
vez se agote el combustible con 
beneficios tributarios o 
económicos, las estaciones de 
servicio deberán prestar el 
servicio de distribución minorista 
de combustibles, de forma 
continua y oportuna mediante 
la compra de producto a precio 
nacional. 
 

Fuerza Pública, Agencias del Orden 
Nacional y demás autoridades 
competentes en contrarrestar la 
comercialización ilegal de 
combustibles, además desarrollará 
implementará y operará los sistemas 
de información y herramientas 
tecnológicas que atiendan a estos 
propósitos. Los recursos para estos 
efectos se obtendrán del rubro que 
se señale en la estructura de precios 
de los combustibles líquidos 
derivados del petróleo para zonas 
de frontera. Estos recursos también 
se podrán destinar en programas de 
productividad económica, de 
innovación, prestación de servicios 
de salud en instituciones públicas y 
de índole educativa, y en otras 
actividades que permitan que los 
habitantes desarrollen actividades 
económicas en el marco de la 
legalidad. 
 
Para la misma finalidad y bajo los 
mismos lineamientos, el Ministerio de 
Minas y Energía articulará el diseño 
de los programas de reconversión 
socio-laboral con los gobiernos 
departamentales de los municipios 
de Zonas de Frontera, a fin de 
extender sus beneficios e 
implementación a aquellos 
municipios donde se tenga un 
mayor grado de priorización.  
 
Parágrafo 3. En los departamentos 
de frontera, una vez se agote el 
combustible con beneficios 
tributarios o económicos, las 
estaciones de servicio deberán 
prestar el servicio de distribución 

  
 

                                                            
 

  

 
 

 
 

 

18 

minorista de combustibles, de forma 
continua y oportuna mediante la 
compra de producto a precio 
nacional. El Ministerio de Minas y 
Energía determinará los 
procedimientos administrativos 
aplicables a los agentes, cuando no 
se preste el servicio de forma 
continua. 
 
Parágrafo 4: El Ministerio de Minas y 
Energía dará continuidad a la 
aplicación del artículo 55 de la Ley 
191 de 1995, modificado por el 
artículo 9 de la Ley 1118 de 2006 y el 
artículo 267 de la Ley 1955 de 2019, 
en relación con la compensación 
del transporte terrestre de 
combustibles y de GLP, que se 
realice hacia el departamento de 
Nariño. 
 

Artículo 8°. Volúmenes máximos 
de combustibles líquidos en 
zonas de frontera. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio 
de Minas y Energía o la entidad 
delegada, expedirá el acto 
administrativo que señale las 
variables, periodicidad y demás 
parámetros generales con base 
en los cuales se establecerán los 
volúmenes máximos de 
combustibles a distribuir en los 
municipios considerados como 
zonas de frontera y entre las 
estaciones de servicio ubicadas 
en su jurisdicción.  
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de 
Minas y Energía, o la entidad 
delegada, en coordinación con 

Artículo 7°. Volúmenes máximos de 
combustibles líquidos en zonas de 
frontera. El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Minas y 
Energía o la entidad delegada, 
expedirá el acto administrativo que 
señale las variables, periodicidad y 
demás parámetros generales con 
base en los cuales se establecerán 
los volúmenes máximos de 
combustibles con beneficios 
tributarios a distribuir en los 
municipios considerados como 
zonas de frontera y entre las 
estaciones de servicio ubicadas en 
su jurisdicción. El incremento de 
volúmenes en dichas zonas deberá 
contar con previo concepto 
favorable del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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las autoridades competentes, 
garantizará los mecanismos de 
control y monitoreo a la 
distribución de combustibles y la 
destinación de los cupos 
asignados a los departamentos 
y municipios considerados zonas 
de frontera, contemplando las 
dinámicas territoriales existentes 
por su condición fronteriza. Los 
gobernadores de 
departamentos fronterizos y 
alcaldes de municipios 
considerados como zonas de 
frontera, con fundamento en 
cambios en las dinámicas 
territoriales, debidamente 
acreditados, podrán solicitar al 
Ministerio Minas y Energía la 
evaluación del ajuste de los 
cupos asignados, previo 
concepto otorgado por el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público.  
 
Parágrafo 2°. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio 
de Minas y Energía, 
implementará medidas y 
programas con relación a la 
focalización adecuada y 
progresiva de subsidios. La 
prevención y mitigación de 
actividades ilegales asociadas a 
la distribución, comercialización 
y manejo de combustibles 
líquidos y su control estarán a 
cargo de la Policía Nacional.  
 
Parágrafo 3°. La financiación de 
las acciones señaladas en este 
artículo, deberán estar 

 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y 
Energía, o la entidad delegada, en 
coordinación con las autoridades 
competentes, garantizará los 
mecanismos de control y monitoreo 
a la distribución de combustibles y la 
destinación de los cupos asignados 
a los departamentos y municipios 
considerados zonas de frontera, 
contemplando las dinámicas 
territoriales existentes por su 
condición fronteriza. 
 
Los gobernadores de 
departamentos fronterizos y alcaldes 
de municipios considerados como 
zonas de frontera, con fundamento 
en cambios en las dinámicas 
territoriales, debidamente 
acreditados, podrán solicitar al 
Ministerio Minas y Energía la 
evaluación del ajuste de los cupos 
asignados, previo concepto 
otorgado por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Minas y 
Energía, implementará medidas y 
programas con relación a la 
focalización adecuada y progresiva 
de subsidios. La prevención y 
mitigación de actividades ilegales 
asociadas a la distribución, 
comercialización y manejo de 
combustibles líquidos y su control 
estarán a cargo de la Policía 
Nacional. 
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enmarcadas dentro de las 
proyecciones de gasto de 
mediano plazo del sector, como 
quiera que para su 
implementación se requiere 
priorizar e incorporar en su 
planeación presupuestal los 
recursos necesarios para su 
cumplimiento. 
Artículo 9°. ELIMINADO. - - 
CAPÍTULO III 
FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

CAPÍTULO III 
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo 10°. Componentes de 
desarrollo e Integración 
fronteriza en los planes de 
desarrollo nacional y de las 
entidades territoriales fronterizas. 
Los Departamentos Fronterizos y 
los municipios declarados como 
zonas de frontera podrán 
disponer, en la parte estratégica 
de sus respectivos planes de 
desarrollo, de un capítulo sobre 
desarrollo e integración 
fronteriza. Los programas y 
proyectos de inversión que 
desarrollen este capítulo 
contarán con las 
correspondientes y debidas 
asignaciones presupuestales, 
dentro de las vigencias fiscales 
previstas para su ejecución.  
 
Dicho capítulo deberá estar en 
armonía con los lineamientos 
establecidos en la Política 
Nacional para el Desarrollo y la 
Integración Fronteriza definida 
por el Gobierno nacional a 
través de la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y 

Artículo 8°.  Componentes de 
desarrollo e Integración fronteriza 
en los planes de desarrollo nacional 
y de las entidades territoriales 
fronterizas.  De conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la 
Ley 152 de 1994, los Departamentos 
Fronterizos y los municipios 
declarados como zonas de frontera 
podrán incorporar, en la parte 
estratégica de sus respectivos 
planes de desarrollo, todos los 
lineamientos y demás aspectos 
necesarios para el desarrollo e 
integración fronteriza.  
 
Dicha incorporación deberá estar 
en armonía con los lineamientos 
establecidos en la Política Nacional 
para el Desarrollo y la Integración 
Fronteriza definida por el Gobierno 
nacional a través de la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y la 
Integración Fronteriza o la instancia 
que haga sus veces. 
 
El Gobierno Nacional tendrá la 
potestad de incorporar la temática 
de integración y desarrollo fronterizo 
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la Integración Fronteriza o la 
instancia que haga sus veces, 
bajo la coordinación del 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Departamento 
Nacional de Planeación.  
El Gobierno Nacional tendrá la 
potestad de incorporar un 
capítulo de integración y 
desarrollo fronterizo en la parte 
general del plan nacional de 
desarrollo, en los términos arriba 
establecidos. 

en la parte general del plan 
nacional de desarrollo, en los 
términos arriba establecidos. 
 

Artículo 11°. Determinación de 
Zonas de Frontera: La 
determinación de las zonas de 
frontera procederá vía decreto, 
por parte del Gobierno 
Nacional, para los municipios o 
áreas no municipalizadas que 
cumplan las condiciones 
establecidas en el artículo 4° de 
la Ley 191 de 1995, a solicitud de 
los alcaldes o Gobernadores a 
cargo de dichas áreas, según 
corresponda.  
 
Parágrafo. Con posterioridad a 
la expedición de la presente 
Ley, el Gobierno Nacional 
reglamentará, vía decreto, el 
procedimiento y los criterios 
para la determinación de las 
zonas de frontera. Dicha 
reglamentación tendrá en 
cuenta lo previsto en el artículo 
5° de la Ley 191 de 1995. 

Artículo 9°. Determinación de Zonas 
de Frontera y Unidades Especiales 
de Desarrollo Fronterizo. La 
determinación de las zonas de 
frontera y Unidades Especiales de 
Desarrollo Fronterizo procederá vía 
decreto, por parte del Gobierno 
Nacional, para los municipios o 
áreas no municipalizadas de 
conformidad con el artículo 4° de la 
Ley 191 de 1995, a solicitud de los 
alcaldes o Gobernadores a cargo 
de dichas áreas, según 
corresponda.  
 
Parágrafo. Con posterioridad a la 
expedición de la presente Ley, el 
Gobierno Nacional reglamentará, 
vía decreto, el procedimiento y los 
criterios para la determinación de 
las zonas de frontera y Unidades 
Especiales de Desarrollo Fronterizo. 
Dicha reglamentación tendrá en 
cuenta lo previsto en el artículo 5° 
de la Ley 191 de 1995. 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo 12°. Inversión Pública 
Territorial. Las entidades 
territoriales podrán financiar con 

Artículo 10°. Inversión Pública 
Territorial. Las entidades territoriales 
podrán financiar con recursos 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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recursos propios proyectos de 
inversión de desarrollo e 
integración fronteriza. 

propios proyectos de inversión de 
desarrollo e integración fronteriza. 
 

Artículo 13°. Proyectos de 
Desarrollo e Integración 
Fronteriza. Los proyectos de 
inversión que se tramiten con 
relación a los componentes de 
desarrollo e integración 
fronteriza, en cumplimiento de 
los planes de desarrollo nacional 
y de las entidades territoriales 
fronterizas, deberán ser 
registrados en el Banco Único de 
proyectos, conforme a los 
lineamientos y herramientas 
informáticas determinadas por 
el Departamento Nacional de 
Planeación. 

Artículo 11°. Proyectos de Desarrollo 
e Integración Fronteriza. Los 
proyectos de inversión que se 
tramiten con relación a los 
componentes de desarrollo e 
integración fronteriza, en 
cumplimiento de los planes de 
desarrollo nacional y de las 
entidades territoriales fronterizas, 
deberán ser registrados en el Banco 
Único de proyectos, conforme a los 
lineamientos y herramientas 
informáticas determinadas por el 
Departamento Nacional de 
Planeación. 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo 14°. Planes Estratégicos 
de Desarrollo e Integración 
Fronteriza. Los Ministerios y 
demás entidades de la Rama 
Ejecutiva del nivel nacional, de 
acuerdo con sus competencias, 
podrán establecer Planes 
Estratégicos de Desarrollo e 
Integración Fronteriza, en 
coordinación con el Ministerio 
de Relaciones Exteriores, y 
disponer, si así lo consideran, de 
los recursos humanos y técnicos 
necesarios para su diseño, 
implementación, evaluación y 
actualización, en atención a los 
lineamientos establecidos en la 
Política Nacional para el 
Desarrollo y la Integración 
Fronteriza, formulada por la 
Comisión Intersectorial para el 
Desarrollo y la Integración 
Fronteriza, creada mediante el 

Artículo 12°. Planes Estratégicos de 
Desarrollo e Integración Fronteriza. 
Los Ministerios y demás entidades de 
la Rama Ejecutiva del nivel 
nacional, de acuerdo con sus 
competencias, podrán establecer 
Planes Estratégicos de Desarrollo e 
Integración Fronteriza, ,  y  disponer, 
si así lo consideran, de los recursos 
humanos y técnicos necesarios para 
su diseño, implementación, 
evaluación y actualización, en 
atención a los lineamientos 
establecidos en la Política Nacional 
para el Desarrollo y la Integración 
Fronteriza, formulada por la 
Comisión Intersectorial para el 
Desarrollo y la Integración 
Fronteriza, creada mediante el 
Decreto 1030 de 2014 o la instancia 
que haga sus veces. 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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Decreto 1030 de 2014 o la 
instancia que haga sus veces. 

Parágrafo. Los mencionados Planes 
de integración fronteriza deberán 
estar alineados con los diferentes 
planes sectoriales, según 
corresponda. 
 

Artículo 15°. Inversión Pública 
Sectorial Nacional. Los recursos 
de inversión y funcionamiento 
que cada Ministerio y 
Departamento Administrativo 
potestativamente destinará a la 
implementación de los Planes 
Estratégicos de Desarrollo e 
Integración Fronteriza para su 
ejecución, los lineamientos 
establecidos en la Política 
Nacional para el Desarrollo y la 
Integración Fronteriza formulada 
por la Comisión Intersectorial 
para el Desarrollo y la 
Integración Fronteriza o la 
instancia que haga sus veces.  
 
Parágrafo 1º. Las estrategias y 
acciones que se establezcan en 
los Planes Estratégicos de 
Desarrollo e Integración 
Fronteriza deberán estar 
territorializadas a nivel 
municipal.  
 
Parágrafo 2º. Las Operaciones 
de comercio exterior o 
transfronterizo efectuadas 
dentro de los municipios de 
frontera deberán ser declaradas 
en la moneda nacional o en la 
del país vecino. Para ello, será 
obligación para el Banco de la 
República cotizar diariamente la 
tasa representativa del 

Artículo 13°. Inversión Pública 
Sectorial Nacional. Los recursos de 
inversión y funcionamiento que 
cada Ministerio y Departamento 
Administrativo potestativamente 
destinará a la implementación de 
los Planes Estratégicos de Desarrollo 
e Integración Fronteriza tendrán en 
cuenta para su ejecución, los 
lineamientos establecidos en la 
Política Nacional para el Desarrollo 
y la Integración Fronteriza 
formulada por la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y la 
Integración Fronteriza o la instancia 
que haga sus veces.  
 
Parágrafo. Las estrategias y 
acciones que se establezcan en los 
Planes Estratégicos de Desarrollo e 
Integración Fronteriza deberán estar 
territorializadas a nivel municipal. 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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mercado de la moneda de los 
países vecinos. Los bancos, 
corporaciones financieras, 
entidades de financiamiento y 
los profesionales de cambio 
deberán hacer operaciones de 
compra y venta de divisas de 
acuerdo con las autorizaciones 
y regulaciones hechas por el 
banco de la república. 
Artículo 16°. Esquemas de 
Asociatividad Fronteriza. Los 
departamentos fronterizos y 
municipios declarados como 
Zonas de Frontera podrán crear 
esquemas asociativos 
territoriales fronterizos (EAT-F) de 
conformidad con lo dispuesto 
en el capítulo II de la ley 1454 de 
2011 y bajo el procedimiento de 
conformación y registro definido 
en el artículo 249 de la ley 1955 
de 2019 y sus decretos 
reglamentarios.  
 
Las entidades territoriales 
fronterizas que conformen un 
EAT-F, deberán conforme con la 
normativa aplicable, tener 
continuidad geográfica, 
identificar los hechos 
interjurisdiccionales fronterizos 
que motivan la asociación, 
formular y adoptar un plan 
estratégico de mediano plazo, y 
ejecutar de manera conjunta los 
programas y proyectos de 
inversión en aspectos de 
desarrollo social, económico, 
cultural y ambiental.  
 
Parágrafo 1°. Los esquemas EAT-

Artículo 14°. Esquemas de 
Asociatividad Fronteriza. Los 
departamentos fronterizos y 
municipios declarados como Zonas 
de Frontera podrán crear esquemas 
asociativos territoriales fronterizos 
(EAT-F) de conformidad con lo 
dispuesto en el capítulo II de la ley 
1454 de 2011 y bajo el 
procedimiento de conformación y 
registro definido en el artículo 249 de 
la ley 1955 de 2019 y sus decretos 
reglamentarios. 
 
Las entidades territoriales fronterizas 
que conformen un EAT-F, deberán 
conforme con la normativa 
aplicable, tener continuidad 
geográfica, identificar los hechos 
interjurisdiccionales fronterizos que 
motivan la asociación, formular y 
adoptar un plan estratégico de 
mediano plazo, y ejecutar de 
manera conjunta los programas y 
proyectos de inversión en aspectos 
de desarrollo social, económico, 
cultural y ambiental. 
 
Parágrafo 1°. Los esquemas EAT-F 
efectuarán la conformación y 
registro dispuesto por el artículo 249 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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F efectuarán la conformación y 
registro dispuesto por el artículo 
249 de la ley 1955 de 2019 y sus 
disposiciones reglamentarias.  
 
Parágrafo 2°. El Gobierno 
Nacional reglamentará el 
funcionamiento y operación de 
los esquemas asociativos a 
través del Ministerio del Interior, 
el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Departamento 
Nacional de Planeación. 

de la ley 1955 de 2019 y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
Parágrafo 2°.  El Gobierno Nacional 
reglamentará el funcionamiento y 
operación de los esquemas 
asociativos a través del Ministerio 
del Interior, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el 
Departamento Nacional de 
Planeación. 
 

Artículo 17°. Identificación de los 
hechos Interjurisdiccionales 
Fronterizos. Para la 
identificación de los hechos 
interjurisdiccionales fronterizos se 
consideran de naturaleza 
poblacional y territorial los 
siguientes asuntos:  
 
1. Los aspectos biofísicos 
entendidos como los asuntos en 
materia de gestión ambiental 
como la biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, la gestión del 
recurso hídrico, la gestión del 
riesgo de desastres y del cambio 
climático, la deforestación, 
entre otros.  
 
2. Los asentamientos humanos y 
su infraestructura entendidos a 
partir de la conectividad 
regional, los sistemas de 
transporte y logística, las redes 
de ciudades y en general de 
asentamientos humanos, entre 
otros. 
 
3. Las actividades humanas 

Artículo 15°. Identificación de los 
hechos Interjurisdiccionales 
Fronterizos.  Para la identificación de 
los hechos interjurisdiccionales 
fronterizos se consideran de 
naturaleza poblacional y territorial 
los siguientes asuntos: 
 

1. Los aspectos biofísicos 
entendidos como los asuntos 
en materia de gestión 
ambiental como la 
biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, la gestión del 
recurso hídrico, la gestión del 
riesgo de desastres y del 
cambio climático, la 
deforestación, entre otros. 

 
2. Los asentamientos humanos y 

su infraestructura entendidos 
a partir de la conectividad 
regional, los sistemas de 
transporte y logística, las 
redes de ciudades y en 
general de asentamientos 
humanos, entre otros. 

 

SE ACOGE EL 
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como aquellas relacionadas 
con el desarrollo productivo y 
agropecuario, la seguridad 
alimentaria, el desarrollo de las 
capacidades para la 
producción y el turismo 
sostenible, entre otros.  
 
4. Los aspectos sociales y 
culturales que deban ser 
abordados conjuntamente por 
los Esquemas Asociativos 
Fronterizos entendidos como, 
educación para la apropiación 
y la valoración de la riqueza y la 
diversidad cultural; gestión del 
patrimonio cultural para la 
promoción, el fortalecimiento y 
la recuperación del patrimonio 
cultural material e inmaterial; 
reconstrucción del tejido social, 
justicia restaurativa y resolución 
de conflictos, aspectos 
deportivos, formación y 
promoción deportiva, entre 
otros.  
 
Parágrafo 1. Los Hechos 
interjurisdiccionales fronterizos 
constituyen el fundamento para 
la constitución de los Esquemas 
Asociativos Territoriales 
Fronterizos (EAT-F), para la 
formulación de su Plan 
Estratégico de Mediano Plazo o 
los instrumentos de planificación 
establecidos por ley para los 
EAT, para la prestación de 
servicios y para la ejecución de 
los proyectos de impacto 
regional o subregional.  
 

3. Las actividades humanas 
como aquellas relacionadas 
con el desarrollo productivo y 
agropecuario, la seguridad 
alimentaria, el desarrollo de 
las capacidades para la 
producción y el turismo 
sostenible, entre otros. 

 
4. Los aspectos sociales y 

culturales que deban ser 
abordados conjuntamente 
por los Esquemas Asociativos 
Fronterizos entendidos como, 
educación para la 
apropiación y la valoración 
de la riqueza y la diversidad 
cultural; gestión del 
patrimonio cultural para la 
promoción, el fortalecimiento 
y la recuperación del 
patrimonio cultural material e 
inmaterial; reconstrucción del 
tejido social, justicia 
restaurativa y resolución de 
conflictos, aspectos 
deportivos, formación y 
promoción deportiva, entre 
otros. 

 
Parágrafo 1°. Los Hechos 
interjurisdiccionales fronterizos 
constituyen el fundamento para la 
constitución de los Esquemas 
Asociativos Territoriales Fronterizos 
(EAT-F), para la formulación de su 
Plan Estratégico de Mediano Plazo o 
los instrumentos de planificación 
establecidos por ley para los EAT, 
para la prestación de servicios y 
para la ejecución de los proyectos 
de impacto regional o subregional. 
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Parágrafo 2. La declaración de 
nuevos hechos 
interjurisdiccionales fronterizos y 
sus correspondientes programas 
y proyectos asociativos para su 
gestión deberán incluirse en el 
Plan Estratégico de Mediano 
Plazo.  
 
Parágrafo 3. Los aspectos de 
naturaleza poblacional y 
territorial enunciados 
anteriormente, podrán a su vez 
constituirse en asuntos de 
carácter fronterizo. 
 

 
Parágrafo 2°. La declaración de 
nuevos hechos interjurisdiccionales 
fronterizos y sus correspondientes 
programas y proyectos asociativos 
para su gestión deberán incluirse en 
el Plan Estratégico de Mediano 
Plazo. 
 
Parágrafo 3°. Los aspectos de 
naturaleza poblacional y territorial 
enunciados anteriormente, podrán 
a su vez constituirse en asuntos de 
carácter fronterizo.   
 
Parágrafo 4°. Para la 
implementación de lo dispuesto en 
el presente artículo como en la 
totalidad de la Ley, en 
concordancia con art 9° de la 
Constitución Política, el desarrollo 
de la formulación e implementación 
de esquemas de integración, estará 
orientado por el principio de 
soberanía nacional para la 
protección de los recursos, 
poblaciones y patrimonio nacional, 
en especial el desarrollo 
económico, social y cultural de la 
Reserva Seaflower y el territorio 
ancestral del pueblo raizal.    
 

Artículo 18°. Procesos 
asociativos entre entidades 
territoriales nacionales y las de 
países vecinos y fronterizos. En 
desarrollo de lo previsto en el 
numeral 4° del artículo 3° y el 
artículo 9° de la ley 1454 de 2011, 
los departamentos fronterizos y 
municipios declarados como 
Zonas de Frontera podrán 

Artículo 16°.  Procesos asociativos 
entre entidades territoriales 
nacionales y las de países vecinos y 
fronterizos. En desarrollo de lo 
previsto en el numeral 4° del artículo 
3° y el artículo 9° de la ley 1454 de 
2011, los departamentos fronterizos 
y municipios declarados como 
Zonas de Frontera podrán adelantar 
procesos asociativos con las 
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adelantar procesos asociativos 
con las entidades territoriales de 
un Estado limítrofe de igual 
orden o nivel, para la 
conformación de alianzas 
estratégicas que promuevan la 
preservación del medio 
ambiente, el fortalecimiento 
institucional y el desarrollo social, 
económico y cultural.  
 
Parágrafo 1. El Gobierno 
Nacional a través del Ministerio 
del Interior, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el 
Departamento Nacional de 
Planeación reglamentará los 
aspectos necesarios para 
desarrollar estos procesos 
asociativos de carácter 
transfronterizo.  
 
Parágrafo 2. Los procesos 
asociativos debidamente 
constituidos, que culminen en 
alianzas de cualquier tipo, 
podrán acceder a recursos de 
la cooperación internacional y 
fondos de desarrollo fronterizo, 
de conformidad con los 
parámetros que para tal efecto 
establezca el gobierno 
nacional. 

entidades territoriales de un Estado 
limítrofe de igual orden o nivel, para 
la conformación de alianzas 
estratégicas que promuevan la 
preservación del medio ambiente, 
el fortalecimiento institucional y el 
desarrollo social, económico y 
cultural. 
 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional a 
través del Ministerio del Interior, el 
Ministerio de Relaciones Exteriores y 
el Departamento Nacional de 
Planeación reglamentará los 
aspectos necesarios para 
desarrollar estos procesos 
asociativos de carácter 
transfronterizo. 
 
Parágrafo 2°. Los procesos 
asociativos debidamente 
constituidos, que culminen en 
alianzas de cualquier tipo, podrán 
acceder a recursos de la 
cooperación internacional y fondos 
de desarrollo fronterizo, de 
conformidad con los parámetros 
que para tal efecto establezca el 
gobierno nacional. 
 

Artículo 19°. Declaratoria de 
Zonas especiales de 
intervención fronteriza: Teniendo 
en cuenta la brecha 
socioeconómica existente entre 
los territorios fronterizos y el resto 
del territorio nacional, mediante 
la declaratoria de una zona 
especial de intervención 

Artículo 17°. Declaratoria de Zonas 
especiales de intervención 
fronteriza. Teniendo en cuenta la 
brecha socioeconómica existente 
entre los territorios fronterizos y el 
resto del territorio nacional, 
mediante la declaratoria de una 
zona especial de intervención 
fronteriza se busca la adopción 
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fronteriza se busca la adopción 
oportuna de medidas 
diferenciales para salvaguardar 
los derechos fundamentales de 
los habitantes de las zonas de 
frontera, particularmente el 
bienestar y calidad de vida, la 
viabilidad de las empresas, la 
generación de empleo, la 
conectividad con el resto del 
país, la prestación de servicios 
públicos y cualquier otra 
actividad que pueda verse 
perjudicada por las medidas 
unilaterales adoptadas por un 
Estado limítrofe o la ocurrencia 
de situaciones de fuerza mayor, 
debidamente acreditadas.  
 
La declaratoria de zona 
especial de intervención 
fronteriza procederá de oficio o 
a solicitud de los alcaldes de 
municipios integrantes de las 
zonas de frontera o de los 
gobernadores de 
Departamentos fronterizos y 
deberá estar debidamente 
acompañada de los soportes 
que, a criterio de aquellos, sirvan 
para justificar su adopción.  
 
La solicitud de declaratoria será 
dirigida al Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público. Estas entidades 
procederán a evaluar 
conjuntamente los soportes 
allegados y, de considerarlo 
pertinente, recabarán otras 
adicionales con miras a 

oportuna de medidas diferenciales 
para salvaguardar los derechos 
fundamentales de los habitantes de 
las zonas de frontera, 
particularmente el bienestar y 
calidad de vida, la to del país, la 
prestación de servicios públicos y 
cualquier otra actividad que pueda 
verse perjudicada por las medidas 
unilaterales adoptadas por un 
Estado limítrofe o la ocurrencia de 
situaciones de fuerza mayor, 
debidamente acreditadas. 
 
La declaratoria de zona especial de 
intervención fronteriza procederá de 
oficio o a solicitud de los alcaldes de 
municipios integrantes de las zonas 
de frontera o de los gobernadores 
de Departamentos fronterizos y 
deberá estar debidamente 
acompañada de los soportes que, a 
criterio de aquellos, sirvan para 
justificar su adopción. 
 
La solicitud de declaratoria será 
dirigida al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público. Estas entidades 
procederán a evaluar 
conjuntamente los soportes 
allegados y, de considerarlo 
pertinente, recabarán otras 
adicionales con miras a establecer, 
en forma fehaciente, la situación 
alegada por la entidad solicitante. 
 
La declaratoria de zona especial de 
intervención fronteriza se hará 
mediante decreto reglamentario 
expedido por el Gobierno nacional y 
tendrá una duración igual a la de las 
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establecer, en forma 
fehaciente, la situación alegada 
por la entidad solicitante.  
 
La declaratoria de zona 
especial de intervención 
fronteriza se hará mediante 
decreto reglamentario 
expedido por el Gobierno 
nacional y tendrá una duración 
igual a la de las circunstancias 
que la motivaron.  
 
Mediante esta medida el 
Gobierno podrá establecer las 
medidas diferenciales y 
focalizadas que estime 
necesarias para salvaguardar 
los derechos fundamentales de 
los habitantes del territorio 
fronterizo, proteger el tejido 
empresarial local, la soberanía 
nacional, el abastecimiento de 
bienes y servicios necesarios, la 
prestación de servicios de salud, 
la seguridad e inocuidad 
alimentaria, la reducción del 
contrabando y el derecho a la 
libertad de empresa, entre otros.  
 
Parágrafo 1º. El Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el 
Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público deberán resolver la 
solicitud de declaratoria dentro 
de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción.  
 
Cuando la respuesta a la 
solicitud sea negativa, el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Ministerio de 

circunstancias que la motivaron, que 
en cualquier caso no podrá ser 
superior a noventa (90) días 
calendario, prorrogables 
excepcionalmente por un término 
igual. 
 
Mediante esta medida el Gobierno 
podrá establecer las medidas 
diferenciales y focalizadas que 
estime necesarias para salvaguardar 
los derechos fundamentales de los 
habitantes del territorio fronterizo, 
proteger el tejido empresarial local, 
la soberanía nacional, el 
abastecimiento de bienes y servicios 
necesarios, la prestación de servicios 
de salud, la seguridad e inocuidad 
alimentaria, la reducción del 
contrabando y el derecho a la 
libertad de empresa, entre otros. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público deberán resolver la 
solicitud de declaratoria dentro de 
los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 
 
Cuando la respuesta a la solicitud 
sea negativa, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores y el Ministerio 
de Hacienda y  
Crédito público deberán motivar los 
criterios o circunstancias de la 
decisión. 
 
Cuando la respuesta a la solicitud 
sea positiva, el Gobierno Nacional 
contará con treinta (30) días, 
posteriores a la respuesta, para 
expedir el decreto reglamentario por 
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Hacienda y Crédito público 
deberán motivar los criterios o 
circunstancias de la decisión.  
 
Cuando la respuesta a la 
solicitud sea positiva, el 
Gobierno Nacional contará con 
treinta (30) días, posteriores a la 
respuesta, para expedir el 
decreto reglamentario por 
medio del cual se reconoce la 
zona especial de intervención 
fronteriza. 

medio del cual se reconoce la zona 
especial de intervención fronteriza. 
 

Artículo 20°. Se consideran 
circunstancias que ameritan la 
declaratoria de zona de 
intervención fronteriza:  
 
1. La escasez de bienes de 
consumo;  
2. La interrupción en la 
prestación de servicios públicos 
esenciales;  
3. La disminución drástica de los 
indicadores relacionados con el 
intercambio transfronterizo, el 
aumento del desempleo, la 
disminución del PIB;  
4. El aumento ostensible de los 
flujos migratorios hacia el 
territorio colombiano; 5. La 
devaluación de la moneda del 
país limítrofe;  
6. Cualquier circunstancia que 
distorsione o impacte 
negativamente los principales 
indicadores sociales, 
ambientales y económicos en la 
frontera.  
 
Sin perjuicio de las demás que 
pueda determinar el Gobierno 

Artículo 18°. Se consideran 
circunstancias que ameritan la 
declaratoria de zona de 
intervención fronteriza: 
 

1. La escasez de bienes de 
consumo; 
 

2. La interrupción en la 
prestación de servicios 
públicos esenciales; 
 

3. La disminución drástica de los 
indicadores relacionados con 
el intercambio transfronterizo, 
el aumento del desempleo, la 
disminución del PIB; 
 

4. El aumento ostensible de los 
flujos migratorios hacia el 
territorio colombiano; 
 

5. La devaluación de la 
moneda del país limítrofe; 
 

6. Cualquier circunstancia que 
distorsione o impacte 
negativamente los 
principales indicadores 
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Nacional en caso de coyunturas 
especiales causadas por 
situaciones de emergencia 
económica, social, ecológica o 
de orden público.  
 
El Gobierno Nacional 
reglamentará el proceso de 
acreditación de las causales 
referidas en el presente artículo 
en un plazo de un año contado 
a partir de la entrada en vigor 
de la presente ley. 

sociales, ambientales y 
económicos en la frontera. 

 
Sin perjuicio de las demás que 
pueda determinar el Gobierno 
Nacional en caso de coyunturas 
especiales causadas por situaciones 
de emergencia económica, social, 
ecológica o de orden público.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará 
el proceso de acreditación de las 
causales referidas en el presente 
artículo en un plazo de un año 
contado a partir de la entrada en 
vigor de la presente ley. 
 

Artículo 21°. Medidas a decretar. 
Entre las medidas adoptadas 
con motivo de la declaratoria de 
zona especial de intervención 
fronteriza, se encuentran, entre 
otras, las siguientes:  
 
1. Exención de IVA y demás 
tributos a los trayectos aéreos 
que se originen o tengan como 
destino la(s) ciudad(es) 
beneficiaria(s) de tal 
declaratoria. Para el caso de 
San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina exonérese del cobro 
de los costos portuarios de todas 
las embarcaciones marítimas y 
vuelos de carga que ingresen 
alimentos al Archipiélago.  
 
2. Establecimiento de un 
régimen especial para la 
captación de inversiones tanto 
nacionales como foráneas.  
 

Artículo 19°. Medidas a decretar. 
Entre las medidas adoptadas con 
motivo de la declaratoria de zona 
especial de intervención fronteriza, 
podrían encontrarse, entre otras, las 
siguientes: 
 

1. Establecimiento de un 
régimen especial para la 
captación de inversiones 
tanto nacionales como 
foráneas. 

 
2. La adopción de un régimen 

especial de compras 
públicas por parte del Estado, 
limitado a las empresas con 
residencia en el lugar. 

 
3. Las demás que permitan 

conjurar los hechos que 
motivaron la declaratoria. 

 
Parágrafo. El Gobierno Nacional 
reglamentará el alcance y 
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3. El establecimiento de fórmulas 
tarifarias diferenciales en la 
prestación de servicios públicos 
domiciliarios.  
 
4. La adopción de un régimen 
especial de compras públicas 
por parte del Estado, limitado a 
las empresas con residencia en 
el lugar.  
 
5. Las demás que permitan 
conjurar los hechos que 
motivaron la declaratoria.  
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional 
reglamentará el alcance y 
aplicación de los beneficios 
enunciados en este artículo, 
dentro de los doce (12) meses 
siguientes a la entrada en 
vigencia de esta Ley. 

aplicación de los beneficios 
enunciados en este artículo, dentro 
de los doce (12) meses siguientes a 
la entrada en vigencia de esta Ley. 
 

Artículo 22°. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio 
de Agricultura, sus entidades 
vinculadas adscritas y demás 
entidades nacionales 
competentes, establecerán 
acciones encaminadas al 
fortalecimiento de los pequeños 
y medianos productores 
agrícolas y pesqueros de los 
territorios fronterizos definidos en 
la presente ley, con el principal 
objetivo de potencializar sus 
ciclos productivos y garantizar la 
seguridad alimentaria.  
 
Parágrafo. Para el caso de los 
municipios, departamentos y 
zonas no municipalizadas el 
Gobierno Nacional subsidiará el 

Artículo 20°. El Gobierno Nacional, a 
través del Ministerio de Agricultura, 
sus entidades vinculadas adscritas y 
demás entidades nacionales 
competentes, establecerán 
acciones encaminadas al 
fortalecimiento de los pequeños y 
medianos productores agrícolas y 
pesqueros de los territorios 
fronterizos productivos definidos en 
la presente ley, con el principal 
objetivo de potencializar sus ciclos y 
garantizar la seguridad alimentaria.  
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costo del flete aéreo o marítimo 
de los insumos destinados a 
fortalecer las actividades 
acuícola, agrícola, piscícola, 
apícola, avícola y demás 
actividades destinadas a 
fortalecer la seguridad 
alimentaria. 
No existe  Artículo 21°. Fortalecimiento de la 

seguridad integral marítima y fluvial 
en zonas fronterizas. El Gobierno 
Nacional, a través de la Armada 
Nacional y la Dirección General 
Marítima en coordinación con las 
demás instituciones del Estado 
Colombiano, establecerá acciones 
encaminadas al fortalecimiento de 
la seguridad integral marítima y 
fluvial en zonas fronterizas, la 
generación de conocimientos 
científicos y técnicos en dichas áreas 
y la protección de la defensa y 
seguridad nacional.  
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

CAPÍTULO IV  
PASOS O CRUCES FRONTERIZOS 

CAPÍTULO IV 
PASOS O CRUCES FRONTERIZOS 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo 23°. Habilitación. Para el 
establecimiento de los Centros 
de Atención Fronteriza, que 
priorice el Gobierno Nacional, el 
Ministerio de Relaciones 
Exteriores, de común acuerdo 
con el país vecino, habilitará el 
respectivo paso o cruce de 
frontera.  
 
El Ministerio de Relaciones 
Exteriores facilitará la 
concertación con las 
autoridades homólogas del país 
vecino, que permita definir los 

Artículo 22°. Habilitación. Para el 
establecimiento de los Centros de 
Atención Fronteriza, que priorice el 
Gobierno Nacional, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, de común 
acuerdo con el país vecino, 
habilitará el respectivo paso o cruce 
de frontera. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores 
facilitará la concertación con las 
autoridades homólogas del país 
vecino, que permita definir los 
modelos integrados de control 
migratorio, aduanero, 
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modelos integrados de control 
migratorio, aduanero, 
epidemiológico, sanitario, 
fitosanitario y zoosanitario, entre 
otros, que estarán en cabeza de 
las respectivas autoridades 
nacionales y deberán 
adoptarse para cada CEBAF.  
 
En caso de requerirse alguna 
coordinación para los CENAF, la 
entidad de control competente 
solicitará al Ministerio de 
Relaciones Exteriores la gestión 
correspondiente ante el país 
vecino. 

epidemiológico, sanitario, 
fitosanitario y zoosanitario, entre 
otros, que estarán en cabeza de las 
respectivas autoridades nacionales 
y deberán adoptarse para cada 
CEBAF.  
 
En caso de requerirse alguna 
coordinación para los CENAF, la 
entidad de control competente 
solicitará al Ministerio de Relaciones 
Exteriores la gestión 
correspondiente ante el país vecino. 
 
 

Artículo 24°. Modelos de control. 
Los Centros Nacionales de 
Atención en Frontera - CENAF y 
los Centros Binacionales de 
Atención en Frontera - CEBAF 
operarán bajo los mandatos, 
lineamientos y prácticas 
definidas en el Modelo Nacional 
de Gestión Integrada y 
Coordinada de Controles y 
Servicios en pasos de Frontera, 
establecido por el 
Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el cual 
deberá ser implementado por 
las entidades de control que 
deban hacer presencia en los 
CENAF o CEBAF, conforme a sus 
competencias, según 
corresponda. 

Artículo 23°. Modelos de control. Los 
Centros Nacionales de Atención en 
Frontera -CENAF- tendrán en cuenta 
los mandatos, lineamientos y 
prácticas definidas en el Modelo 
Nacional de Gestión Integrada y 
Coordinada de Controles y Servicios 
en pasos de Frontera, establecido 
por el Departamento Nacional de 
Planeación (DNP), el cual deberá 
ser implementado por las entidades 
de control que deban hacer 
presencia en ellos. 
 
En todo caso, dicho modelo servirá 
de base para el proceso de 
concertación de los procedimientos 
relativos a los Centros Binacionales 
de Atención en Frontera -CEBAF-, 
con miras a la expedición de la 
normativa a que alude el artículo 7° 
de la Decisión 502 del Consejo 
Andino de Ministros de Relaciones 
Exteriores. 
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Artículo 25°. Infraestructura. La 
construcción de la 
infraestructura de transporte de 
los cruces de frontera estará a 
cargo del Ministerio de 
Transporte y sus entidades 
adscritas y/o vinculadas.  
 
El diseño, construcción y 
optimización de las obras de 
infraestructura física de los 
CENAF – CEBAF estarán a cargo 
del Ministerio de Transporte. La 
obra física resultante de esta 
gestión será transferida a las 
entidades integrantes de los 
CENAF - CEBAF, mediante el 
instrumento jurídico que 
corresponda. 
Parágrafo 1°: La Infraestructura 
resultante estará exenta de lo 
establecido en el artículo 21 de 
la ley 105 de 1993, respecto del 
cobro de uso de esta 
infraestructura.  
 
Parágrafo 2°: Los recursos para la 
construcción de los CENAF – 
CEBAF, serán asignados por el 
Gobierno Nacional a la entidad 
competente.  
 
Parágrafo 3°: Se autoriza al 
Gobierno Nacional para asignar 
los recursos para la construcción 
de los CENAF – CEBAF, a la 
entidad competente. Para 
dicha asignación se tendrá en 
cuenta lo señalado en los límites 
y alcances del marco fiscal de 
mediano plazo. Esta asignación 
tendrá en cuenta lo señalado 

Artículo 24°. Infraestructura. La 
construcción de la infraestructura de 
transporte de los cruces de frontera 
estará a cargo del Ministerio de 
Transporte a través de sus entidades 
adscritas y/o vinculadas. 
 
El diseño, construcción y 
optimización de las obras de 
infraestructura física de los CENAF – 
CEBAF serán realizados por el INVIAS 
o la entidad que haga sus veces en 
los términos que defina el Gobierno 
Nacional. El inmueble resultante de 
la construcción será transferido en 
propiedad a la entidad o entidades 
que se determine mediante decreto 
reglamentario. Igualmente, 
mediante el mencionado decreto 
reglamentario se determinará la 
transferencia de propiedad de los 
inmuebles ya existentes que hayan 
sido construidos previamente a la 
expedición de esta ley, para la 
operación de los CENAF – CEBAF. 
 
Los gastos de administración, 
conservación, custodia y 
sostenimiento de los CENAF-CEBAF 
estarán en cabeza de las entidades 
que integren dichos centros, para tal 
fin dichas entidades deberán incluir 
en sus correspondientes 
presupuestos de funcionamiento los 
recursos para sufragar estos gastos. 
 
Para el caso de los CEBAF, Colombia 
establecerá, de mutuo acuerdo con 
el respectivo país vecino, la forma y 
las alternativas para el 
financiamiento de los estudios, 
construcción, adecuación, 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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en las normas orgánicas de 
asignación y distribución de los 
recursos de la Nación. 

dotación, mantenimiento, 
administración, optimización y 
entrega de las instalaciones, entre 
otros. 
 
Parágrafo 1°. A la Infraestructura 
física de los CENAF – CEBAF no le es 
aplicable lo establecido en el 
artículo 21 de la ley 105 de 1993, 
respecto del cobro de uso de esta 
infraestructura. 
 
Parágrafo 2°. Los recursos para la 
construcción de los CENAF – CEBAF, 
serán asignados por el Gobierno 
Nacional a la entidad competente. 
 
Parágrafo 3°. Se autoriza al Gobierno 
Nacional para asignar los recursos 
para la construcción de los CENAF – 
CEBAF, a la entidad competente. 
 
 

Artículo 26°. Adecuación y 
dotación de los CENAF – CEBAF 
(Nuevo Artículo). Cada una de 
las entidades participantes de 
los CENAF - CEBAF, será 
responsable de realizar, la 
correspondiente adecuación, 
dotación de mobiliario, equipos 
y herramientas tecnológicas 
necesarias para la prestación 
de los servicios a su cargo. 

Artículo 25°. Adecuación y dotación 
de los CENAF – CEBAF. Cada una de 
las entidades participantes de los 
CENAF - CEBAF, será responsable de 
realizar, la correspondiente 
adecuación, dotación de 
mobiliario, equipos y herramientas 
tecnológicas necesarias para la 
prestación de los servicios a su 
cargo. 
 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo 27°. Gastos 
operacionales de 
administración y mantenimiento 
de los CEBAF - CENAF. El pago 
de servicios públicos y demás 
gastos operacionales de 
administración y mantenimiento 

Artículo 26°. Gastos operacionales 
de administración y mantenimiento 
de los CEBAF - CENAF. El pago de 
servicios públicos y demás gastos 
operacionales de administración y 
mantenimiento de los CENAF – 
CEBAF, se realizará de acuerdo con 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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de los CENAF – CEBAF, se 
realizará de acuerdo con los 
coeficientes de ocupación de 
los espacios puestos a 
disposición de cada una de las 
entidades participantes, y según 
lo establecido en el reglamento 
interno que adopte la 
respectiva Junta de 
Administradores. 

los coeficientes de ocupación de los 
espacios puestos a disposición de 
cada una de las entidades 
participantes, y según lo 
establecido en el reglamento 
interno que adopte la respectiva 
Junta de Administradores. 
 

Artículo Nuevo. Exímase del 
impuesto sobre las ventas la 
importación y venta de los 
motores fuera de borda de la 
posición 84.07.21.00.00 de la 
nomenclatura arancelaria 
actualmente vigente. 

No existe SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo Nuevo. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural en 
coordinación con el ministerio 
de comercio, Industria y Turismo, 
promoverán y acompañarán de 
forma permanente a las zonas 
francas que desarrollen 
actividades agrícolas y 
agroindustriales que se 
encuentren ubicadas en 
Departamentos fronterizos y que 
tengan entre sus socios, 
además, pequeños y medianos 
productores.  
Parágrafo. El Gobierno Nacional 
establecerá en un plazo de 6 
meses contados a partir de la 
entrada en vigencia de la 
presente Ley los mecanismos 
que utilizarán para realizar este 
acompañamiento 

Artículo 27°. El Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural en 
coordinación con el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo 
acompañarán a las zonas francas 
que desarrollen actividades 
agroindustriales ubicadas en 
Departamentos fronterizos y que 
tengan entre sus socios, además, 
pequeños y medianos productores.  
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional 
establecerá en un plazo de 6 meses 
contados a partir de la entrada en 
vigencia de la presente Ley los 
mecanismos que utilizarán para 
realizar este acompañamiento. 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo Nuevo. SUBSIDIOS AL 
CONSUMO DEL GLP DISTRIBUIDO 
MEDIANTE CILINDROS EN LOS 
DEPARTAMENTOS DE FRONTERA. 

No existe SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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El Gobierno Nacional, a través 
del Ministerio de Minas y Energía, 
o la entidad delegada, otorgará 
subsidios al consumo de GLP 
distribuido mediante cilindros en 
los departamentos, municipios y 
áreas no municipalizadas 
ubicados en zonas de frontera 
para los estratos 1 y 2.  
 
Parágrafo 1°. El subsidio será 
equivalente a un porcentaje del 
costo al consumo básico o de 
subsistencia definido por la 
unidad de planeación minero-
energética (UPM), o la entidad 
que haga sus veces, y no podrá 
superar el 50% para el estrato 1 y 
el 40% para el estrato 2.  
 
Parágrafo 2°. El cálculo del 
subsidio, así como la forma de 
entrega de este y demás 
condiciones para asignar el 
subsidio, estará sujeto a las 
disposiciones que establezca el 
Ministerio de Minas y Energía.  
 
Parágrafo 3°. El Gobierno 
Nacional, a través del Ministerio 
de Minas y Energía, el Ministerio 
del Interior y el Departamento 
Nacional de Planeación, 
definirá la forma de entrega del 
presente subsidio, que 
corresponderá al 50%, para los 
usuarios del GLP distribuido 
mediante cilindros que 
pertenezcan a comunidades 
indígenas, raizales, negras, 
palenqueras o ROM.  
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Parágrafo 4°. En todo caso, la 
identificación de los 
beneficiarios del subsidio de que 
trata el presente artículo se 
realizará mediante el Sistema de 
Selección de Beneficiarios para 
Programas Sociales – SISBEN, o el 
sistema que para tales fines 
diseñe la Subdirección de 
Promoción Social y Calidad de 
Vida del Departamento 
Nacional de Planeación – DNP.  
 
Parágrafo 5°. No se otorgarán 
subsidios por este concepto a los 
usuarios que cuenten con el 
servicio de gas combustible 
distribuido mediante redes de 
tubería. 
Artículo Nuevo. Caracterización 
demográfica y socioeconómica 
de las personas en los 
Departamentos y municipios 
fronterizos. El Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), adelantará -
en coordinación con el 
Departamento Nacional de 
Planeación (DNP) y 
Corregimientos, Municipios, 
Departamentos y Regiones de 
Frontera- la caracterización 
demográfica y socioeconómica 
de la población fronteriza, con 
el fin de establecer una línea 
base para construir los 
parámetros de intervención 
social en la formulación, 
implementación y evaluación 
de estas políticas pública. 

Artículo 28°. Caracterización 
demográfica y socioeconómica de 
las personas. El Departamento 
Administrativo Nacional de 
Estadística (DANE), adelantará en 
coordinación con el Departamento 
Nacional de Planeación (DNP), 
Departamentos Fronterizos, 
municipios y áreas no 
municipalizadas, declarados como 
Zonas de Frontera, la 
caracterización demográfica y 
socioeconómica de la población 
fronteriza, con el fin de establecer 
una línea base para construir los 
parámetros de intervención social 
en la formulación, implementación 
y evaluación de esta política 
pública.   
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

No existe Artículo 29°: Programa permanente 
de fortalecimiento y consolidación 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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de capacidades de las entidades 
territoriales fronterizas. El Gobierno 
Nacional con la coordinación del 
Departamento Nacional de 
Planeación y en concertación con 
las entidades territoriales de frontera 
diseñará un programa de creación, 
fortalecimiento y consolidación de 
las capacidades de dichas 
entidades con un enfoque 
diferencial basado en el 
reconocimiento de las 
características y demandas 
institucionales específicas derivadas 
de su condición fronteriza.  
 
La implementación del programa 
de fortalecimiento deberá liderarse 
a partir de la competencia de las 
gobernaciones involucradas con el 
apoyo de las entidades del 
gobierno nacional con 
competencia en los temas 
fronterizos. 
 

Artículo Nuevo. Apoyo al 
emprendimiento y la 
formalización en las zonas de 
frontera: El Gobierno Nacional a 
través del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo en 
coordinación con las Cámaras 
de Comercio que tengan 
jurisdicción en las zonas de 
frontera, deberán diseñar, 
estructurar, crear y ejecutar 
proyectos y programas 
especiales de apoyo a la 
formalización, el 
emprendimiento y 
fortalecimiento de las 
actividades económicas, que 

No existe SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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permitan la sostenibilidad social, 
económica y ambiental de los 
municipios con frontera con los 
países vecinos y la articulación 
con los mercados nacionales e 
internacionales.  
 
El Gobierno Nacional en la 
reglamentación de la presente 
ley identificará las acciones, 
recursos y las responsabilidades 
institucionales para su 
implementación, la cual deberá 
establecer como mínimo que las 
Cámaras de Comercio que 
tengan jurisdicción en las zonas 
de frontera, hagan presencia 
efectiva en aquellos municipios 
fronterizos estratégicos en los 
cuales por sus condiciones 
socioeconómicas y número de 
comerciantes así lo requieran. 
Así mismo, en dicha 
reglamentación se deberán 
promover la conformación de 
comités de los comerciantes 
asentados en los municipios 
fronterizos, los cuales serán 
convocados a las sesiones de la 
junta directiva, al menos en tres 
oportunidades en el año, con el 
fin coordinar acciones a que se 
refiere el presente artículo y 
evaluar su impacto. 
Artículo Nuevo. Adicionase el 
parágrafo 6º al artículo 268 de la 
Ley 1955 de 2019, modificado 
por el artículo 147 de la Ley 2010 
de 2019, el cual quedará así:  
 
Parágrafo 6º. Si por efectos de 
las medidas adoptadas por el 

No existe SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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Gobierno Nacional con ocasión 
a la emergencia sanitaria por la 
pandemia COVID- 19, 
declarada en el mes de marzo 
de 2020, la sociedad incumple 
con el requisito de generar y 
mantener el aumento del 
empleo directo, ésta quedará 
excluida del régimen especial 
en el año gravable en el que se 
incurrió en el incumplimiento; no 
obstante, podrá acceder al 
mismo régimen especial al año 
siguiente, previa inscripción de 
la sociedad acreditando 
nuevamente el cumplimiento 
de los requisitos indicados en el 
presente artículo y los que se 
señalen el reglamento. 
No existe Artículo 30°: Se autoriza al Gobierno 

Nacional para asignar los recursos 
para la implementación y ejecución 
de la presente ley.  
 
De conformidad con la normativa 
vigente, las erogaciones que se 
causen con ocasión de la 
implementación y ejecución de la 
presente ley deberán consultar la 
situación fiscal de la Nación y 
ajustarse al Marco de Gasto de 
Mediano Plazo de cada sector 
involucrado, en concordancia con 
el Marco Fiscal de Mediano Plazo y 
las normas orgánicas de 
presupuesto. 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  

Artículo 28°. Vigencia. La 
presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación. 

Artículo 31°. Vigencia. La presente 
Ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación. 
 

SE ACOGE EL 
TEXTO DE SENADO  
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En consecuencia, los suscritos conciliadores, solicitamos a las Plenarias del honorable Congreso 
de la República, aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley No. 299 de 2020 Senado- 231 
de 2019 Cámara “Por medio de la cual se establece un régimen especial para los 
departamentos fronterizos, los municipios y las áreas no municipalizadas fronterizas, declarados 
zonas de frontera, en desarrollo de lo dispuesto en los artículos 9, 289 y 337 de la Constitución 
Política” 
 
Cordialmente,  

 
 
 
                                                                                                             
 
                                                                                                            JUAN DAVID VÉLEZ    
                                                                                                             Representante a la Cámara  
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TEXTO CONCILIADO  
Proyecto de Ley No. 299 de 2020 Senado- 231 de 2019 Cámara  

“Por medio de la cual se establece un régimen especial para los departamentos fronterizos, los 
municipios y las áreas no municipalizadas fronterizas, declarados zonas de frontera, en desarrollo 

de lo dispuesto en los artículos 9, 289 y 337 de la Constitución Política” 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

DECRETA: 
 

CAPITULO I 
OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONES 

 
Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es fomentar el desarrollo integral y  diferenciado 
de los departamentos fronterizos, los municipios y las áreas no municipalizadas fronterizas, 
declarados como zonas de frontera, propiciando   desde   todas   las   organizaciones  del 
Estado, con plena articulación entre las entidades del orden central y territorial competentes, 
tanto el aprovechamiento de sus potencialidades endógenas como el fortalecimiento de sus 
organizaciones e  instituciones públicas, privadas y comunitarias, así como la integración de sus 
propios territorios  y de éstos con el interior del país y con las zonas fronterizas de los países 
vecinos. 
 
Con la aplicación de esta ley, se pretende el mejoramiento de la calidad de vida de los 
habitantes de frontera; fomentar la equidad con relación al resto del país; promover la 
integración con las zonas fronterizas de los países vecinos y garantizar el ejercicio efectivo de 
la Soberanía Nacional. 
 
Parágrafo 1°. Los gobiernos nacional, departamental y municipal fronterizos adelantarán la 
formulación, implementación y evaluación de políticas públicas para los fines establecidos en 
esta ley, contando con la activa participación de los organismos gubernamentales y no 
gubernamentales, como también de los diferentes sectores de la sociedad, incluidos los 
consejos territoriales de planeación.  
 
 Parágrafo 2°. Con el fin de garantizar los derechos de los grupos étnicos presentes en los 
territorios fronterizos, el Gobierno nacional expedirá vía decreto los preceptos normativos 
específicos para esta población. 
 
Artículo 2°. Definiciones. En el marco de la presente ley, se tendrán en cuenta las siguientes 
definiciones: 
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a. Centro Nacional de Atención en Frontera (CENAF): Es la infraestructura ubicada en forma 
aledaña a los cruces de frontera habilitados, con sus instalaciones y equipos necesarios, 
donde se concentran las autoridades nacionales que intervienen en el control de las 
operaciones de transporte, tránsito, aduana, migración, sanidad y otros relacionados 
con el acceso de personas, vehículos y mercancías cuando ingresen o salgan del 
territorio Nacional y, en donde se brindan, además, servicios complementarios de 
facilitación a dichas operaciones y de atención al usuario. 
 

b. Centro Binacional de Atención en Frontera (CEBAF): Es la infraestructura ubicada en 
forma aledaña a los cruces de frontera habilitados, que se localizan en los territorios de 
dos o más países limítrofes,  en las cuales se concentran las autoridades nacionales de 
cada país, para la prestación del servicio de control integrado de las operaciones de 
transporte, tránsito, aduana, migración, sanidad y otros relacionados con el acceso de 
personas, vehículos y mercancías cuando ingresen o salgan del territorio Nacional y, en 
donde se brindan, además, servicios complementarios de facilitación a dichas 
operaciones y de atención al usuario. 

 
c. Componente de Desarrollo e Integración Fronteriza: Hace referencia al componente de 

los planes de desarrollo expedidos por  el Gobierno nacional y los Gobiernos 
departamentales y municipales fronterizos, como instrumento de planificación, que 
permite articular de manera sistemática, programas y proyectos de inversión  que 
propician entornos de bienestar en las zonas de frontera, dando  cumplimiento  a  los   
lineamientos de política nacional que para estos fines establezca la Comisión 
Intersectorial para el Desarrollo y la Integración Fronteriza creada mediante el Decreto 
1030 de 2014, o la instancia que haga sus veces. 
 

d. Departamentos fronterizos: Son aquellos departamentos limítrofes con un Estado vecino. 
 

e. Habilitación de cruces o pasos de frontera: Es la gestión realizada por el Ministerio de 
Relaciones Exteriores ante un Estado limítrofe con el objeto de consensuar un lugar como 
punto de vinculación entre los territorios de ambos Estados, para la entrada y salida de 
personas o equipajes o mercancías o vehículos. 
 

f. Hechos Interjurisdiccionales Fronterizos: Son los asuntos de interés común para las 
entidades territoriales nacionales que conforman Esquemas Asociativos Territoriales 
Fronterizos (EAT-F), en relación con un Estado o grupo de Estados limítrofes, cuya gestión, 
por su impacto poblacional y territorial, resulta más eficiente a escala subregional o 
regional, buscando un desarrollo integral, equitativo y sostenible del territorio que 
comprende la jurisdicción del Esquema. 
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g. Integración Fronteriza: Se refiere a los procesos de relacionamiento entre los territorios 
fronterizos colindantes de dos o más Estados,  regidos por principios de equidad, 
reciprocidad, y conveniencia nacional, los cuales tienen por objeto propiciar el 
desarrollo de dichos territorios sobre la base del aprovechamiento conjunto o 
complementario de sus potencialidades, recursos, características y necesidades 
comunes, constituyendo así un componente central del progreso, el fortalecimiento de 
las relaciones  y el hermanamiento entre Estados.  
 

h. Planes Estratégicos de Desarrollo e Integración Fronteriza: Instrumentos de planificación 
sectorial expedidos por los Ministerios y demás entidades del nivel central, en 
coordinación con el Ministerio de Relaciones Exteriores, en atención a las directrices 
establecidas en la Política Nacional para el Desarrollo y la Integración Fronteriza, 
expedida por la Comisión Intersectorial para el Desarrollo y la Integración Fronteriza. 
 

i. Zonas Especiales de Intervención Fronteriza  (ZEIF): Son aquellas áreas conformadas por 
los municipios  y/o áreas no municipalizadas fronterizas, declarados como zonas de 
frontera,   que se vean gravemente afectados en su dinámica socioeconómica debido 
a la adopción de medidas unilaterales por parte de un Estado limítrofe o con motivo de 
la ocurrencia de situaciones de fuerza mayor debidamente acreditadas, que requieran 
la intervención urgente, diferencial y focalizada por parte del Estado colombiano. 
 

j. Zonas de Frontera: Aquellos municipios, corregimientos especiales de los Departamentos 
Fronterizos, colindantes con los límites de la República de Colombia, y aquéllos en cuyas 
actividades económicas y sociales se advierte la influencia directa del fenómeno 
fronterizo. 

 
Artículo 3°. Ámbito de aplicación. La presente ley se aplicará en los departamentos fronterizos, 
los municipios y las áreas no municipalizadas fronterizas declarados como zonas de frontera, 
según corresponda. 
 
Parágrafo.  La presente ley aplicará en los territorios insulares colombianos, marinos, fluviales y 
los ecosistemas de áreas protegidas y de riesgo en zonas de frontera, en cuanto sus 
disposiciones no contraríen la normativa específica vigente expedida en relación con los 
mismos. 
 

CAPITULO II 
REGIMEN ECONÓMICO DE FRONTERA 

 
Artículo 4º. Del Régimen Aduanero Especial. Dentro del término de los 12 meses siguientes a la 
entrada en vigencia de la presente ley, el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y la Dirección 
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de Impuestos y Aduanas Nacionales evaluarán conjuntamente con las demás entidades 
nacionales competentes, la posibilidad de establecer nuevas zonas de Régimen Especial 
Aduanero para beneficiar a los municipios y áreas no municipalizadas fronterizas, declarados 
como Zonas de Frontera, tomando en cuenta y ponderando el criterio de sostenibilidad fiscal del 
Estado con la libertad económica y el desarrollo social de los habitantes y las zonas de frontera. 
El establecimiento de nuevas zonas de Régimen Aduanero Especial se tramitará de acuerdo con 
lo establecido en la Constitución Política y la ley. 
 
Parágrafo. En los demás asuntos de que tratan las disposiciones de esta ley, quedan exceptuados 
los regímenes especiales previstos en la Ley 223 de 1995 y la Ley 915 de 2004, y las normas 
aduaneras previstas para las zonas de régimen especial establecidas en el Decreto 1165 de 2019, 
o en las normas que lo modifiquen, adicionen, complementen o reemplacen. 
 
Artículo 5°. Comercio. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, y demás entidades nacionales competentes, definirán los mecanismos para facilitar el 
comercio transfronterizo que puede ser objeto de comercio en las zonas de frontera, de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico interno. 
 
Igualmente, el Gobierno Nacional podrá establecer los criterios para la formalización de 
corredores logísticos de aprovisionamiento y abastecimiento en aquellas zonas que por su 
ubicación geográfica y los ciclos climáticos ameriten este tratamiento especial. 
 
Artículo 6°. Distribución de combustibles líquidos en zonas de frontera. En los municipios 
declarados como zonas de frontera, el Ministerio de Minas y Energía tendrá la función de 
distribución de combustibles líquidos derivados del petróleo y de biocombustibles y sus mezclas, 
los cuales podrán tener un régimen de comercialización especial, con el objetivo de fomentar 
la legalidad en las actividades de la cadena de distribución, al adoptar mecanismos ejecutivos 
o regulatorios, temporales o permanentes idóneos, con el objetivo de darle continuidad al 
abastecimiento de combustibles. 
  
En desarrollo de esta función, el Ministerio de Minas y Energía, se encargará de la distribución 
de combustibles en los territorios determinados, bien sea importando combustible o atendiendo 
el suministro con combustibles producidos en Colombia o determinando el número y tipo de 
agentes que por municipio deben operar prestando el servicio, en virtud de la facultad prevista 
en el artículo 2 de la Ley 26 de 1989. Para el desarrollo de esta función podrá reasignar o 
redistribuir los volúmenes en un mismo municipio o diferentes municipios cercanos y reconocidos 
como zonas de frontera, establecer condiciones de autorización y operación de los agentes, 
cuando las condiciones sociales, económicas y/o de orden público así lo ameriten, y en las 
condiciones que el Gobierno Nacional en cabeza de dicho Ministerio establezca. 
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El régimen de precios aplicable del volumen máximo de combustibles derivados del petróleo a 
distribuir, con beneficios económicos y tributarios será establecido por el Ministerio de Minas y 
Energía y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o la entidad delegada. Así mismo, podrán 
señalar esquemas regulatorios y tarifarios que permitan el desarrollo de lo establecido en el 
presente artículo. 
 
El combustible con beneficios económicos y tributarios se asignará en primer lugar a los 
municipios declarados como zonas de frontera y luego se entregará a  las estaciones de servicio 
ubicadas en estos, para ser distribuido al parque automotor en la forma establecida en las 
disposiciones vigentes. El combustible distribuido a grandes consumidores en Zonas de Frontera 
no gozará de las exenciones o beneficios económicos a los que se refiere el inciso primero del 
presente artículo. 
  
Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía, a través de la Dirección de Hidrocarburos, o quien 
haga sus veces, tendrá a su cargo con la debida recuperación de los costos, la regulación y 
coordinación de las actividades de distribución de combustibles, el fortalecimiento de los 
sistemas de información y control de combustibles líquidos y gas combustible que se distribuyan 
en estos municipios, para lo cual establecerá planes de abastecimiento, mecanismos de 
control, actividades o proyectos de fomento de la legalidad y monitoreo a la distribución de 
combustibles en las regiones fronterizas. 
 
En el mismo sentido, podrán señalar, en coordinación con las entidades de control respectivas, 
limitaciones objetivas a la entrada de nuevas estaciones de servicio bajo el concepto de 
saturación de mercado y/o en casos que puedan fomentar el uso de combustibles en 
actividades ilícitas (cultivos de uso ilícitos, minería ilegal, suministro de insumos a la producción 
y transporte de narcóticos, entre otros). 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional, a través de la Dirección de Hidrocarburos del Ministerio de 
Minas y Energía, regulará lo relativo al desarrollo de los programas de reconversión socio 
laborales para aquellas personas que ejercen la distribución de combustibles sin la observancia 
de las normas legales. A tales efectos, coordinará los acompañamientos del caso con la Fuerza 
Pública, Agencias del Orden Nacional y demás autoridades competentes en contrarrestar la 
comercialización ilegal de combustibles, además desarrollará implementará y operará los 
sistemas de información y herramientas tecnológicas que atiendan a estos propósitos. Los 
recursos para estos efectos se obtendrán del rubro que se señale en la estructura de precios de 
los combustibles líquidos derivados del petróleo para zonas de frontera. Estos recursos también 
se podrán destinar en programas de productividad económica, de innovación, prestación de 
servicios de salud en instituciones públicas y de índole educativa, y en otras actividades que 
permitan que los habitantes desarrollen actividades económicas en el marco de la legalidad. 
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Para la misma finalidad y bajo los mismos lineamientos, el Ministerio de Minas y Energía articulará 
el diseño de los programas de reconversión socio-laboral con los gobiernos departamentales 
de los municipios de Zonas de Frontera, a fin de extender sus beneficios e implementación a 
aquellos municipios donde se tenga un mayor grado de priorización.  
 
Parágrafo 3. En los departamentos de frontera, una vez se agote el combustible con beneficios 
tributarios o económicos, las estaciones de servicio deberán prestar el servicio de distribución 
minorista de combustibles, de forma continua y oportuna mediante la compra de producto a 
precio nacional. El Ministerio de Minas y Energía determinará los procedimientos administrativos 
aplicables a los agentes, cuando no se preste el servicio de forma continua. 
 
Parágrafo 4: El Ministerio de Minas y Energía dará continuidad a la aplicación del artículo 55 de 
la Ley 191 de 1995, modificado por el artículo 9 de la Ley 1118 de 2006 y el artículo 267 de la Ley 
1955 de 2019, en relación con la compensación del transporte terrestre de combustibles y de 
GLP, que se realice hacia el departamento de Nariño. 
 
Artículo 7°. Volúmenes máximos de combustibles líquidos en zonas de frontera. El Gobierno 
nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía o la entidad delegada, expedirá el acto 
administrativo que señale las variables, periodicidad y demás parámetros generales con base en 
los cuales se establecerán los volúmenes máximos de combustibles con beneficios tributarios a 
distribuir en los municipios considerados como zonas de frontera y entre las estaciones de servicio 
ubicadas en su jurisdicción. El incremento de volúmenes en dichas zonas deberá contar con 
previo concepto favorable del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Parágrafo 1°. El Ministerio de Minas y Energía, o la entidad delegada, en coordinación con las 
autoridades competentes, garantizará los mecanismos de control y monitoreo a la distribución 
de combustibles y la destinación de los cupos asignados a los departamentos y municipios 
considerados zonas de frontera, contemplando las dinámicas territoriales existentes por su 
condición fronteriza. 
 
Los gobernadores de departamentos fronterizos y alcaldes de municipios considerados como 
zonas de frontera, con fundamento en cambios en las dinámicas territoriales, debidamente 
acreditados, podrán solicitar al Ministerio Minas y Energía la evaluación del ajuste de los cupos 
asignados, previo concepto otorgado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 
 
Parágrafo 2°. El Gobierno nacional, a través del Ministerio de Minas y Energía, implementará 
medidas y programas con relación a la focalización adecuada y progresiva de subsidios. La 
prevención y mitigación de actividades ilegales asociadas a la distribución, comercialización y 
manejo de combustibles líquidos y su control estarán a cargo de la Policía Nacional. 
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CAPÍTULO III 

FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
 
Artículo 8°.  Componentes de desarrollo e Integración fronteriza en los planes de desarrollo 
nacional y de las entidades territoriales fronterizas.  De conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley 152 de 1994, los Departamentos Fronterizos y los municipios declarados 
como zonas de frontera podrán incorporar, en la parte estratégica de sus respectivos planes 
de desarrollo, todos los lineamientos y demás aspectos necesarios para el desarrollo e 
integración fronteriza.  
 
Dicha incorporación deberá estar en armonía con los lineamientos establecidos en la Política 
Nacional para el Desarrollo y la Integración Fronteriza definida por el Gobierno nacional a través 
de la Comisión Intersectorial para el Desarrollo y la Integración Fronteriza o la instancia que 
haga sus veces. 
 
El Gobierno Nacional tendrá la potestad de incorporar la temática de integración y desarrollo 
fronterizo en la parte general del plan nacional de desarrollo, en los términos arriba 
establecidos. 
 
Artículo 9°. Determinación de Zonas de Frontera y Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo . 
La determinación de las zonas de frontera y Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo 
procederá vía decreto, por parte del Gobierno Nacional, para los municipios o áreas no 
municipalizadas de conformidad con el artículo 4° de la Ley 191 de 1995, a solicitud de los 
alcaldes o Gobernadores a cargo de dichas áreas, según corresponda.  
 
Parágrafo. Con posterioridad a la expedición de la presente Ley, el Gobierno Nacional 
reglamentará, vía decreto, el procedimiento y los criterios para la determinación de las zonas 
de frontera y Unidades Especiales de Desarrollo Fronterizo. Dicha reglamentación tendrá en 
cuenta lo previsto en el artículo 5° de la Ley 191 de 1995. 
 
Artículo 10°. Inversión Pública Territorial. Las entidades territoriales podrán financiar con recursos 
propios proyectos de inversión de desarrollo e integración fronteriza. 
 
Artículo 11°. Proyectos de Desarrollo e Integración Fronteriza. Los proyectos de inversión que se 
tramiten con relación a los componentes de desarrollo e integración fronteriza, en 
cumplimiento de los planes de desarrollo nacional y de las entidades territoriales fronterizas, 
deberán ser registrados en el Banco Único de proyectos, conforme a los lineamientos y 
herramientas informáticas determinadas por el Departamento Nacional de Planeación. 
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Artículo 12°. Planes Estratégicos de Desarrollo e Integración Fronteriza. Los Ministerios y demás 
entidades de la Rama Ejecutiva del nivel nacional, de acuerdo con sus competencias, podrán 
establecer Planes Estratégicos de Desarrollo e Integración Fronteriza, ,  y  disponer, si así lo 
consideran, de los recursos humanos y técnicos necesarios para su diseño, implementación, 
evaluación y actualización, en atención a los lineamientos establecidos en la Política Nacional 
para el Desarrollo y la Integración Fronteriza, formulada por la Comisión Intersectorial para el 
Desarrollo y la Integración Fronteriza, creada mediante el Decreto 1030 de 2014 o la instancia 
que haga sus veces. 
 
Parágrafo. Los mencionados Planes de integración fronteriza deberán estar alineados con los 
diferentes planes sectoriales, según corresponda. 
 
Artículo 13°. Inversión Pública Sectorial Nacional. Los recursos de inversión y funcionamiento que 
cada Ministerio y Departamento Administrativo potestativamente destinará a la 
implementación de los Planes Estratégicos de Desarrollo e Integración Fronteriza tendrán en 
cuenta para su ejecución, los lineamientos establecidos en la Política Nacional para el 
Desarrollo y la Integración Fronteriza formulada por la Comisión Intersectorial para el Desarrollo 
y la Integración Fronteriza o la instancia que haga sus veces.  
 
Parágrafo. Las estrategias y acciones que se establezcan en los Planes Estratégicos de Desarrollo 
e Integración Fronteriza deberán estar territorializadas a nivel municipal. 
 
Artículo 14°. Esquemas de Asociatividad Fronteriza. Los departamentos fronterizos y municipios 
declarados como Zonas de Frontera podrán crear esquemas asociativos territoriales fronterizos 
(EAT-F) de conformidad con lo dispuesto en el capítulo II de la ley 1454 de 2011 y bajo el 
procedimiento de conformación y registro definido en el artículo 249 de la ley 1955 de 2019 y 
sus decretos reglamentarios. 
 
Las entidades territoriales fronterizas que conformen un EAT-F, deberán conforme con la 
normativa aplicable, tener continuidad geográfica, identificar los hechos interjurisdiccionales 
fronterizos que motivan la asociación, formular y adoptar un plan estratégico de mediano 
plazo, y ejecutar de manera conjunta los programas y proyectos de inversión en aspectos de 
desarrollo social, económico, cultural y ambiental. 
 
Parágrafo 1°. Los esquemas EAT-F efectuarán la conformación y registro dispuesto por el artículo 
249 de la ley 1955 de 2019 y sus disposiciones reglamentarias. 
 
Parágrafo 2°.  El Gobierno Nacional reglamentará el funcionamiento y operación de los 
esquemas asociativos a través del Ministerio del Interior, el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
el Departamento Nacional de Planeación. 
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Artículo 15°. Identificación de los hechos Interjurisdiccionales Fronterizos.  Para la identificación 
de los hechos interjurisdiccionales fronterizos se consideran de naturaleza poblacional y 
territorial los siguientes asuntos: 
 

1. Los aspectos biofísicos entendidos como los asuntos en materia de gestión ambiental 
como la biodiversidad y servicios ecosistémicos, la gestión del recurso hídrico, la gestión 
del riesgo de desastres y del cambio climático, la deforestación, entre otros. 
 

2. Los asentamientos humanos y su infraestructura entendidos a partir de la conectividad 
regional, los sistemas de transporte y logística, las redes de ciudades y en general de 
asentamientos humanos, entre otros. 
 

3. Las actividades humanas como aquellas relacionadas con el desarrollo productivo y 
agropecuario, la seguridad alimentaria, el desarrollo de las capacidades para la 
producción y el turismo sostenible, entre otros. 
 

4. Los aspectos sociales y culturales que deban ser abordados conjuntamente por los 
Esquemas Asociativos Fronterizos entendidos como, educación para la apropiación y la 
valoración de la riqueza y la diversidad cultural; gestión del patrimonio cultural para la 
promoción, el fortalecimiento y la recuperación del patrimonio cultural material e 
inmaterial; reconstrucción del tejido social, justicia restaurativa y resolución de conflictos, 
aspectos deportivos, formación y promoción deportiva, entre otros. 

 
Parágrafo 1°. Los Hechos interjurisdiccionales fronterizos constituyen el fundamento para la 
constitución de los Esquemas Asociativos Territoriales Fronterizos (EAT-F), para la formulación de 
su Plan Estratégico de Mediano Plazo o los instrumentos de planificación establecidos por ley 
para los EAT, para la prestación de servicios y para la ejecución de los proyectos de impacto 
regional o subregional. 
 
Parágrafo 2°. La declaración de nuevos hechos interjurisdiccionales fronterizos y sus 
correspondientes programas y proyectos asociativos para su gestión deberán incluirse en el 
Plan Estratégico de Mediano Plazo. 
 
Parágrafo 3°. Los aspectos de naturaleza poblacional y territorial enunciados anteriormente, 
podrán a su vez constituirse en asuntos de carácter fronterizo.   
 
Parágrafo 4°. Para la implementación de lo dispuesto en el presente artículo como en la 
totalidad de la Ley, en concordancia con art 9° de la Constitución Política, el desarrollo de la 
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formulación e implementación de esquemas de integración, estará orientado por el principio 
de soberanía nacional para la protección de los recursos, poblaciones y patrimonio nacional, 
en especial el desarrollo económico, social y cultural de la Reserva Seaflower y el territorio 
ancestral del pueblo raizal.    
 
Artículo 16°.  Procesos asociativos entre entidades territoriales nacionales y las de países 
vecinos y fronterizos. En desarrollo de lo previsto en el numeral 4° del artículo 3° y el artículo 9° 
de la ley 1454 de 2011, los departamentos fronterizos y municipios declarados como Zonas de 
Frontera podrán adelantar procesos asociativos con las entidades territoriales de un Estado 
limítrofe de igual orden o nivel, para la conformación de alianzas estratégicas que promuevan 
la preservación del medio ambiente, el fortalecimiento institucional y el desarrollo social, 
económico y cultural. 
 
Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional a través del Ministerio del Interior, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores y el Departamento Nacional de Planeación reglamentará los aspectos necesarios 
para desarrollar estos procesos asociativos de carácter transfronterizo. 
 
Parágrafo 2°. Los procesos asociativos debidamente constituidos, que culminen en alianzas de 
cualquier tipo, podrán acceder a recursos de la cooperación internacional y fondos de 
desarrollo fronterizo, de conformidad con los parámetros que para tal efecto establezca el 
gobierno nacional. 
 
Artículo 17°. Declaratoria de Zonas especiales de intervención fronteriza. Teniendo en cuenta la 
brecha socioeconómica existente entre los territorios fronterizos y el resto del territorio nacional, 
mediante la declaratoria de una zona especial de intervención fronteriza se busca la adopción 
oportuna de medidas diferenciales para salvaguardar los derechos fundamentales de los 
habitantes de las zonas de frontera, particularmente el bienestar y calidad de vida, la to del país, 
la prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad que pueda verse perjudicada por 
las medidas unilaterales adoptadas por un Estado limítrofe o la ocurrencia de situaciones de 
fuerza mayor, debidamente acreditadas. 
 
La declaratoria de zona especial de intervención fronteriza procederá de oficio o a solicitud de 
los alcaldes de municipios integrantes de las zonas de frontera o de los gobernadores de 
Departamentos fronterizos y deberá estar debidamente acompañada de los soportes que, a 
criterio de aquellos, sirvan para justificar su adopción. 
 
La solicitud de declaratoria será dirigida al Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. Estas entidades procederán a evaluar conjuntamente los soportes 
allegados y, de considerarlo pertinente, recabarán otras adicionales con miras a establecer, en 
forma fehaciente, la situación alegada por la entidad solicitante. 
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La declaratoria de zona especial de intervención fronteriza se hará mediante decreto 
reglamentario expedido por el Gobierno nacional y tendrá una duración igual a la de las 
circunstancias que la motivaron, que en cualquier caso no podrá ser superior a noventa (90) días 
calendario, prorrogables excepcionalmente por un término igual. 
 
Mediante esta medida el Gobierno podrá establecer las medidas diferenciales y focalizadas que 
estime necesarias para salvaguardar los derechos fundamentales de los habitantes del territorio 
fronterizo, proteger el tejido empresarial local, la soberanía nacional, el abastecimiento de bienes 
y servicios necesarios, la prestación de servicios de salud, la seguridad e inocuidad alimentaria, la 
reducción del contrabando y el derecho a la libertad de empresa, entre otros. 
 
Parágrafo. El Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
deberán resolver la solicitud de declaratoria dentro de los treinta (30) días siguientes a su 
recepción. 
 
Cuando la respuesta a la solicitud sea negativa, el Ministerio de Relaciones Exteriores y el Ministerio 
de Hacienda y  
Crédito público deberán motivar los criterios o circunstancias de la decisión. 
 
Cuando la respuesta a la solicitud sea positiva, el Gobierno Nacional contará con treinta (30) días, 
posteriores a la respuesta, para expedir el decreto reglamentario por medio del cual se reconoce 
la zona especial de intervención fronteriza. 
 
Artículo 18°. Se consideran circunstancias que ameritan la declaratoria de zona de intervención 
fronteriza: 
 

1. La escasez de bienes de consumo; 
 

2. La interrupción en la prestación de servicios públicos esenciales; 
 

3. La disminución drástica de los indicadores relacionados con el intercambio 
transfronterizo, el aumento del desempleo, la disminución del PIB; 

 
4. El aumento ostensible de los flujos migratorios hacia el territorio colombiano; 

 
5. La devaluación de la moneda del país limítrofe; 

 
6. Cualquier circunstancia que distorsione o impacte negativamente los principales 

indicadores sociales, ambientales y económicos en la frontera. 
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Sin perjuicio de las demás que pueda determinar el Gobierno Nacional en caso de coyunturas 
especiales causadas por situaciones de emergencia económica, social, ecológica o de orden 
público.  
 
El Gobierno Nacional reglamentará el proceso de acreditación de las causales referidas en el 
presente artículo en un plazo de un año contado a partir de la entrada en vigor de la presente 
ley. 
 
Artículo 19°. Medidas a decretar. Entre las medidas adoptadas con motivo de la declaratoria 
de zona especial de intervención fronteriza, podrían encontrarse, entre otras, las siguientes: 
 

1. Establecimiento de un régimen especial para la captación de inversiones tanto 
nacionales como foráneas. 

 
2. La adopción de un régimen especial de compras públicas por parte del Estado, limitado 

a las empresas con residencia en el lugar. 
 

3. Las demás que permitan conjurar los hechos que motivaron la declaratoria. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará el alcance y aplicación de los beneficios 
enunciados en este artículo, dentro de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia 
de esta Ley. 
 
Artículo 20°. El Gobierno Nacional, a través del Ministerio de Agricultura, sus entidades 
vinculadas adscritas y demás entidades nacionales competentes, establecerán acciones 
encaminadas al fortalecimiento de los pequeños y medianos productores agrícolas y pesqueros 
de los territorios fronterizos productivos definidos en la presente ley, con el principal objetivo de 
potencializar sus ciclos y garantizar la seguridad alimentaria.  
 
Artículo 21°. Fortalecimiento de la seguridad integral marítima y fluvial en zonas fronterizas. El 
Gobierno Nacional, a través de la Armada Nacional y la Dirección General Marítima en 
coordinación con las demás instituciones del Estado Colombiano, establecerá acciones 
encaminadas al fortalecimiento de la seguridad integral marítima y fluvial en zonas fronterizas, la 
generación de conocimientos científicos y técnicos en dichas áreas y la protección de la 
defensa y seguridad nacional.  

 
 

CAPÍTULO IV 
PASOS O CRUCES FRONTERIZOS 
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Artículo 22°. Habilitación. Para el establecimiento de los Centros de Atención Fronteriza, que 
priorice el Gobierno Nacional, el Ministerio de Relaciones Exteriores, de común acuerdo con el 
país vecino, habilitará el respectivo paso o cruce de frontera. 
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores facilitará la concertación con las autoridades homólogas 
del país vecino, que permita definir los modelos integrados de control migratorio, aduanero, 
epidemiológico, sanitario, fitosanitario y zoosanitario, entre otros, que estarán en cabeza de las 
respectivas autoridades nacionales y deberán adoptarse para cada CEBAF.  
 
En caso de requerirse alguna coordinación para los CENAF, la entidad de control competente 
solicitará al Ministerio de Relaciones Exteriores la gestión correspondiente ante el país vecino. 
 
Artículo 23°. Modelos de control. Los Centros Nacionales de Atención en Frontera -CENAF- 
tendrán en cuenta los mandatos, lineamientos y prácticas definidas en el Modelo Nacional de 
Gestión Integrada y Coordinada de Controles y Servicios en pasos de Frontera, establecido por 
el Departamento Nacional de Planeación (DNP), el cual deberá ser implementado por las 
entidades de control que deban hacer presencia en ellos. 
 
En todo caso, dicho modelo servirá de base para el proceso de concertación de los 
procedimientos relativos a los Centros Binacionales de Atención en Frontera -CEBAF-, con miras 
a la expedición de la normativa a que alude el artículo 7° de la Decisión 502 del Consejo Andino 
de Ministros de Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 24°. Infraestructura. La construcción de la infraestructura de transporte de los cruces de 
frontera estará a cargo del Ministerio de Transporte a través de sus entidades adscritas y/o 
vinculadas. 
 
El diseño, construcción y optimización de las obras de infraestructura física de los CENAF – CEBAF 
serán realizados por el INVIAS o la entidad que haga sus veces en los términos que defina el 
Gobierno Nacional. El inmueble resultante de la construcción será transferido en propiedad a la 
entidad o entidades que se determine mediante decreto reglamentario. Igualmente, mediante 
el mencionado decreto reglamentario se determinará la transferencia de propiedad de los 
inmuebles ya existentes que hayan sido construidos previamente a la expedición de esta ley, para 
la operación de los CENAF – CEBAF. 
 
Los gastos de administración, conservación, custodia y sostenimiento de los CENAF-CEBAF estarán 
en cabeza de las entidades que integren dichos centros, para tal fin dichas entidades deberán 
incluir en sus correspondientes presupuestos de funcionamiento los recursos para sufragar estos 
gastos. 
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Para el caso de los CEBAF, Colombia establecerá, de mutuo acuerdo con el respectivo país 
vecino, la forma y las alternativas para el financiamiento de los estudios, construcción, 
adecuación, dotación, mantenimiento, administración, optimización y entrega de las 
instalaciones, entre otros. 
 
Parágrafo 1°. A la Infraestructura física de los CENAF – CEBAF no le es aplicable lo establecido en 
el artículo 21 de la ley 105 de 1993, respecto del cobro de uso de esta infraestructura. 
 
Parágrafo 2°. Los recursos para la construcción de los CENAF – CEBAF, serán asignados por el 
Gobierno Nacional a la entidad competente. 
 
Parágrafo 3°. Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos para la construcción de 
los CENAF – CEBAF, a la entidad competente. 
 
Artículo 25°. Adecuación y dotación de los CENAF – CEBAF. Cada una de las entidades 
participantes de los CENAF - CEBAF, será responsable de realizar, la correspondiente 
adecuación, dotación de mobiliario, equipos y herramientas tecnológicas necesarias para la 
prestación de los servicios a su cargo. 
 
Artículo 26°. Gastos operacionales de administración y mantenimiento de los CEBAF - CENAF. El 
pago de servicios públicos y demás gastos operacionales de administración y mantenimiento 
de los CENAF – CEBAF, se realizará de acuerdo con los coeficientes de ocupación de los 
espacios puestos a disposición de cada una de las entidades participantes, y según lo 
establecido en el reglamento interno que adopte la respectiva Junta de Administradores. 
 
Artículo 27°. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural en coordinación con el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo acompañarán a las zonas francas que desarrollen actividades 
agroindustriales ubicadas en Departamentos fronterizos y que tengan entre sus socios, además, 
pequeños y medianos productores.  
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá en un plazo de 6 meses contados a partir de la 
entrada en vigencia de la presente Ley los mecanismos que utilizarán para realizar este 
acompañamiento. 
 
Artículo 28°. Caracterización demográfica y socioeconómica de las personas. El Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE), adelantará en coordinación con el 
Departamento Nacional de Planeación (DNP), Departamentos Fronterizos, municipios y áreas 
no municipalizadas, declarados como Zonas de Frontera, la caracterización demográfica y 
socioeconómica de la población fronteriza, con el fin de establecer una línea base para 
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construir los parámetros de intervención social en la formulación, implementación y evaluación 
de esta política pública.   
 
Artículo 29°: Programa permanente de fortalecimiento y consolidación de capacidades de las 
entidades territoriales fronterizas. El Gobierno Nacional con la coordinación del Departamento 
Nacional de Planeación y en concertación con las entidades territoriales de frontera diseñará 
un programa de creación, fortalecimiento y consolidación de las capacidades de dichas 
entidades con un enfoque diferencial basado en el reconocimiento de las características y 
demandas institucionales específicas derivadas de su condición fronteriza.  
 
La implementación del programa de fortalecimiento deberá liderarse a partir de la 
competencia de las gobernaciones involucradas con el apoyo de las entidades del gobierno 
nacional con competencia en los temas fronterizos. 
 
Artículo 30°: Se autoriza al Gobierno Nacional para asignar los recursos para la implementación 
y ejecución de la presente ley.  
 
De conformidad con la normativa vigente, las erogaciones que se causen con ocasión de la 
implementación y ejecución de la presente ley deberán consultar la situación fiscal de la 
Nación y ajustarse al Marco de Gasto de Mediano Plazo de cada sector involucrado, en 
concordancia con el Marco Fiscal de Mediano Plazo y las normas orgánicas de presupuesto. 
 
Artículo 31°. Vigencia. La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación. 
 
 
 

 
 
 
                                                                                                             
 
                                                                                                            JUAN DAVID VÉLEZ    
                                                                                                             Representante a la Cámara  
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